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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Miguel 
Rives, Gobernador déla provincia de Almería, 
quedando satisfecha del celo con que ha des
empeñado este cargo.

Dado en Palacio á 2 de Marzo de 1857.== 
Está rubricado de la Real mano.*= El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto mi Consejo de Ministros , vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Almería á 
D. Fernando Ormaechea.

Dado en Palacio á 2 de Marzo de \ 851 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José Ma
ría Garelly, Gobernador de las Islas Baleares, 
quedando satisfecha del celo y lealtad con que 
ha desempeñado este cargo, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de \ 857.== 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María lNar- 
vaez.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en mandar qúe se 
encargue interinamente del Gobierno de las Is
las Baleares el Teniente General D. José Mar- 
chcssi, Capitán General de aquel distrito.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1857.= 
Está rubricado de la Real rnano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA : Por Real órden de 9 de Setiem

bre de 1856 fueron llamados á las armas mu
chos batallones de Milicias provinciales cuyos

individuos procedían de la quinta extrordina- 
ria de 30,000 hombres; y por Real decreto de 
20 de Octubre inmediato se incorporaron todos 
en las filas de los regimientos de infantería, 
porque así lo aconsejaron imperiosas circuns
tancias, procediendo sobre las bases que esta
blece la ley de 31 de Julio de 185o.

Ahora que han de empezar las operaciones 
del sorteo para el reemplazo anual del ejército, 
sería oportuno; en sentir del Gobierno de Y. M., 
determinar cuándo ha de cesar el servicio ac
tivo que hoy prestan los provinciales para acer
carnos así á la mejor organización de las fuer
zas militares, y conservar con un ejército sufi
ciente una reserva respetable, separando en la 
paz el menor número posible de hombres de la 
agricultura y de las artes, sin embargo de que 
en España, fuera de los casos de guerra, las 
fuerzas del ejército permanente no son nunca 
excesivas respecto á la población. Al contrario, 
siempre son en número inferior al que propor
cionalmente se exige en muchas naciones 
europeas.

Para conseguir, pues, los expresados obje
tos, el Ministro que suscribe entiende que cuan
do los quintos del próximo reemplazo se in
corporen en los regimientos en virtud del cor
respondiente llamamiento, deberán los provin
ciales regresar á sus hogares para servir de 
base á la reserva que recibirá la necesaria or
ganización. Esta disposición proporcionará ál 
pais la ventaja de q ue , al tiempo de la reco
lección de los frutos de verano, se hallarán los 
soldados provinciales ocupados en las labores 
del campo, trocando por el bieldo el fusil que 
llevaron en sus hombros con honor cuando lo 
reclamó la patria y lo mandó su Reina; y ellos 
bendecirán á V. M. y estarán, prontos á repe
tir su servicio activo las veces que sea necesa
rio durante el tiempo de su obligación.

Pero el magnánimo corazón de V. M. sin 
duda desea que, al volver estos buenos solda
dos á unirse á sus familias, lleven una muestra 
del singular aprecio que V. M. hace del servi
cio aue habrán prestado. El Gobierno de Y. M.. 
que así lo comprende, opina que pudiera con
cedérseles por gracia especial á todos ellos, ex
ceptuando los desertores, un abono extraordi
nario de seis meses de tiempo para cumplir el 
de su empeño.

Tal vez algunos, de estos provinciales pre
fieran continuar en el ejército activo, y entien
do que pudiera en tal caso accederse á sus de
seos con determinadas ventajas.

En consecuencia de todo, y de acuerdo del 
Consejo de Ministros, tengo la honra de pro
poner á la Real aprobación de Y. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 6 de Marzo de 1857.==SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M.=E1 Marques de la Cons
tancia.

REAL DECRETO.

T om ando en  consideración  l o q u e  m e h a  ex p u es
to m i M inistro  de  la G u e r r a , de acu erd o  con el Con

sejo d e  M in istro s , lie ten ido  á b ien  d e c re ta r  lo s i
g u ie n te :

A rtícu lo  1.° C uando  in g resen  en los cuerpos del 
e jérc ito  los q u in to s  del p róx im o  reem p lazo , r e g r e 
s a rá n  á su s  hogares los p e rten ec ien te s  á M ilicias 
p ro v in c ia le s , conducidos hasta  su s cap ita le s  con el 
órden  co rre sp o n d ien te , y según  se p re v e n d rá  con 
la co n v en ien te  an tic ipac ión .

A rt, 2.° A todos ellos se les dec la ra  un  abono ex 
tr a o rd in a r io  do seis m eses sob re  el tiem p ro  serv ido , 
p a ra  c u m p lir  el de su  obligación. So ex cep tú a  do 
esto beneficio á los q ue  h u b ie re n  com etido el delito  
de deserc ión .

A rt. 3.° S in  em bargo  de lo p rev en id o  en  los a r 
tículos a n te r io re s , los in d iv id u o s  de Milicias p ro v in 
ciales, que  v o lu n ta ria m e n te  q u ie ra n  c o n tin u a r  en  los 
reg im ien to s de in fa n te r ía , o b te n d rá n  el abono de un  
año p a ra  c u m p lir  su  tiem po.

A rt, 4.° E sta  m ism a v e n ta ja , ap licab le  adem as 
ó la  opcion á p rem ios de c o n s ta n c ia , se concede á 
los que, m ié n tra s  h an  estado  sob re  las a rm as  hasta  
su  d isolución en p ro v in c ia , h a y a n  ascend ido  á ca 
bos ó qu izás  á sa rg en to s y q u is ie ra n  c o n tin u a r  po r 
su  sola v o lu n ta d  en  el e jé rc ito  activo .

A rt. 5.” El M in istro  d e  la G u erra  d isp o n d rá  con 
o p o rtu n id ad  todo lo necesario  p a ra  el cu m p lim ien 
to de este decreto .

Dado en Palacio á fi de M ar/o de 18 3 7 .= E s tá  
ru b r ic a d o  de la R eal m ann.r=E I M inistro  de la G uer
ra , F rancisco  de P au la  P ignoras.

El a n te r io r  Real decre to  se ha com unicado  con 
la m ism a fecha de ó rd en  de S. M. al D irec to r ge
nera! de In fa n te r ía  p a ra  su  conocim ien to  y dem as 
efectos , a d v ir tién d o le  q u e  á los in d iv id u o s  p ro ce
den tes  de M ilicias p ro v in c ia le s  q ue  s irv en  en U ltra 
m a r se les h a rá  el abono co rre sp o n d ien te  só b re lo s  
dos años de reba ja  q u e  ¡es fueron  acordados al m a r 
c h a r  á las A n tillas .

Excm o. S r . : La R eina (Q. D. G.) se ha serv ido  
a n u la r  los efectos d e  la R eal ó rd en  de 3 de A bril 
ríe  4 R K S , q u e  decla ra  COI1 d e r e c h o  á lee h o n o fío io o  
del M onle-pio m ili ta r  á las fam ilias de los Jefes y 
Oficiales del e jé rc ito  q u e , h ab ien d o  co n tra íd o  m a
trim o n io  h a llándose  en  la clase de S u b a lte rn o s , ob
tienen  desp u és en  el g rad o  de C ap itán  a n tig ü e d a d  
a n te r io r  á la  fecha en q u e  lo e fec tu a ro n , como con 
tr a r ia  á lo que  p rev ien e  el reg lam en to  de aquel es
tab lecim ien to .

Al p rop io  tiem po ba d isp u esto  S. M. p ro h ib ir  se 
cu rsen  in s tan c ia s  de Oficiales q u e , ha llándose  con 
em pleos su p e rio res , so lic itan  m ay o r an tig ü e d a d  en 
alguno  de los g rad o s  ó em pleos in fe rio res  á los q u e  
estu v iesen  en  posesión p o r serv icios co u tra id o s a n 
te r io rm e n te , a u n  cuando  estos fuesen por m érito s  
de g u e rra , deb iendo  cesa r todas sus inc idenc ias , 
puesto  q u e  sem ejan tes  decla rac iones ó concesiones 
no les s irv e n  á los q ue  las p ro m u ev en  p a ra  o tra  
cosa que  p a ra  fa lsear los reg lam en tos v igentes, d e 
d uciendo  consecuencias in d eb id as  y  q ue  p e r tu rb a n  
el ó rd en  estab lecido .

De Real ó rd en  lo digo á Y. E. p a ra  su  conoci

m ien to  y efectos co n sig u ien tes . Dios g u a rd e  á V. E. 
m uchos años. M adrid  28 de F eb rero  de 1857.— C o n s. 
tanc ia .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c ió n  á S. M.

SEÑORA: La necesidad de llenar las bajas 
del ejército, acaecidas en 1856, y el licéncia
miento de 15,000 hombres verificado en el 
mismo año; las bajas naturales y el licéncia
miento regular que ha de surgir también en el 
presente; la seguridad y el decoro de la nación, 
y el deber en que está el Gobierno de conser
var á todo trance el órden interior y la invio
labilidad exterior de la Monarquía, exigen im
periosamente proceder sin demora al reempla
zo del ejército correspondiente al año actual.

No pueden tampoco diferirse las operacio
nes déla quinta anual, sin alterarla economía, 
sábiamente establecida por la ley, dislocando 
los plazos y perturbando la correlación bien 
meditada de las varias y complicadas opera
ciones por ella prescritas.

De esta manera, Señora, ha de apresu
rarse ademas el dia en que cese la situación 
excepcional en que se hallan hoy los 30,000 
hombres procedentes de la Milicia provincial, 
incorporados al ejército por Real decreto de 
20 de Octubre próximo pasado. '

Esta medida fué dictada por la apremiante 
necesidad de reparar inmediatamente la dis
minución de las fuerzas activas del ejército, y 
acudir á la defensa del órden público. Cuando 
el actual Gabinete tuvo la honra de ser llama
do á los Consejos de V. M., la nación entera 
se hallaba en estado de sitio; la revolución, 
áun no del todo domeñada, tascaba inquieta el 
freno de la ley, dispuesta á romperlo á la me
nor señal de debilidad que advirtiese en la mano
Que la su.iet.aha : h prviün lae oonopíracronco oon
tra el órden y la Monarquía, y saltaban á cada 
momento terribles chispazos de un fuego no 
bien apagado. Hallábase pues el Gobierno den
tro del art. 87 de la ley de 31 de Julio de 1835, 
que le autoriza á disponer de aquella Milicia, 
sacándola del estado de provincia, con la obli
gación de ponerlo en conocimiento de las Cór- 
tes , solicitando su aprobación si estuvieren 
abiertas, ó de hacerlo oportunamente cuando 
fueren reunidas.

Hoy, Señora, son muy distintas las circuns
tancias : el estado de sitio se ha levantado con 
pocas excepciones en toda la extensión de la 
Monarquía; el órden está asegurado, y el Go
bierno puede proponer á Y. M. que se atienda 
á la defensa del Estado del modo regular y 
paulatino que establece la legislación perma
nente para el reemplazo del-ejército; fuera de 
que es llegada ahora la ocasión marcada por 
la ley misma, y habria sido entónces alterarla,

con grave perturbación de los intereses parti
culares á que se debe respeto, y de que pende 
en gran manera el Ínteres del Estado.

Desde el punto pues en que se hace inne
cesaria la permanencia de los milicianos pro
vinciales en las filas del ejército, el Gobierno 
debe proponer á Y. M. que vuelvan á su con
dición anterior , y acelerar este momento en 
que tantos hijos de familia han de tornar al se
no paternal con la gloria de haber contribui
do activamente á la defensa de su Reina y de 
su patria, es uno de los fines que trae el Mi
nistro que suscribe al someter á la aprobación 
de Y. M., de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Marzo de .1857.=-SEÑORA.« 
A L. R. P. de Y. M .-Cándido Nocedal.

REAL DECRETO.

E n  a tenc ión  á las razones q u e  me ha ex p u es to  
el M in istro  de la G o b e rn ac ió n , de acuerdo  con m i 
C onsejo de M in istro s , vengo en  re so lv e r:

1.° La rec tificac ión  del a lis tam ien to  de este  año  
p a ra  el reem plazo del e jé rc ito  a c t iv o , se p ra c tic a rá  
en los d ia s  festivos del m es de Marzo ac tua l.

Y 2.° E l so rteo  g enera l de los mozos co m p ren d i
dos en d icho a lis tam ien to  se h a rá  en todos los p u e 
blos de  la M onarquía el p r im e r  dom ingo  de A b ri 
p róx im o  ven idero .

Dado en  Palacio  á 6 de Marzo de 1 8 5 7 — E stá  
ru b r ic a d o  de la Real m ano. «=E1 M inistro  de la  Go
b e rn ac ió n  , C ándido  Nocedal.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

lim o. S r . : E n  v is ta  del e x p ed ie n te  in s tru id o  p o r 
esa D irección g en era l á consecuencia  d e q u e  D. Joá- 
q u in  R obledo, después de h a b e r  tom ado posesión 
del destin o  d j^V ista  p rim e ro  de ]a s e c c ió n d o A d iia -  _ 
ñ as  de la A d m in is trac ió n  de consum os de  esta co r
te ,  p a ra  el que  fué n o m b rad o  por R eal ó rd e n  de 26 
de D iciem bre del año p ró x im o  de 1856, ha  em p e
zado á h ace r uso de u n a  licenc ia  que p a ra  re s tab le 
cer su  sa lu d  le fué • to rg a d a  en  11 del m ism o 
D iciem bre siendo en tónces xA dm inistrador de la  
A duana de  A lg ec ira s ; S. M ., de co n fo rm idad  con 
lo p ropuesto  p o r V. I., y en  v is ta  de lo in fo rm ado  
por el A sesor g en era l de este  M inisterio , se h a  d ig 
nado  re so lv e r, como m ed ida  g en era l p a ra  este  caso 
y  los análogos q u e  en lo sucesivo  p u e d a n  o c u rr ir ,  
q u e  las licencias conced idas á los em pleados q u e 
d an  in v a lid ad as  si án tes  de em p ezar á h ace r uso d é  
ellas son tra s lad ad o s  á s e rv ir  otros d e s tin o s , nece
s itan d o  u n a  ó rd en  de reh ab ilita c ió n  p a ra  d is f ru ta r - , 
la en  su  nuevo  cargo .

De la de S. M. lo digo á V. I. p a ra  su  conoci
m ien to  y  efectos co rre sp o n d ien tes . Dios g u a rd e  á 
V. I. m uchos años. M adrid  2 de Marzo de 1857,=» 
B arzanallana.==;Sr. D irec to r genera l de A d u an as y  
A ran ce les .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes de Marzo de 1857.

D istribución  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada 
Ministros, conforme al art. 2 4  de la ley de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

en Consejo'de^

PRESUPUESTO DE 1 8 5 6 .

SECCION TERCERA.—Deuda del Estado,
__ Reales. Cénis. Reales. Cénts.

Capítulo 7.a 
9.a

Intereses de la Deuda flotante del Tesoro público................. .......... ......................... ............
Deuda atrasada del personal del Tesoro................. ...................................................

SECCION CUARTA.—Cargas de Justicia,

Obligaciones co rrien tes .................  ......... ...................................................................... .................

SECCION QUINTA.—Clases pasivas,

Obligaciones corrientes................. ....................... .....................

SECCION SEXTA.—Obligaciones eclesiásticas.

•
1 ,117,357, .76 

126,723. .49

287,8) 2 . .  98

Capítulo 1.a 
2.a
3.a
4.a

Personal del c lero ............................................................................ ..................................................
Material de id.......................................................................................................................................
Personal de religiosas........................... .. ..........................................................................................
Material de ídem ......................................................................... ...................................................

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y Justicia.
78,246. .19

Capítulo 6.a
7.a
8.a 
9.a

Material de A udiencias...............<..................................................................................................
Personal de Juzgados de prim era instancia ...............................................................................
Material de id ................................................................................................. ........................
Gastos diversos............................ ..................................................................................... .................

SECCION UNDECIMA.—Ministerio de Marina.

......... 470 ..19

......... 4,074.. i 6

......... 6,448.. 39

12,592.. 74

Capítulo 3.a
4.°
5.a
7.a
8.a 

10. 
11. 
1*.
15.
16. 
20.

Personal del Cuerpo general de la Armada en actividad, sus auxiliares.........................
Material de id. id .............................................................................................................................
Personal de las oficinas militares y de administración de los departam entos....................
Idem de tercios navales..........................................................  ...................................................
Material de id.............................. ........................................................................................................
Idem de arsenales...............................................................................................................................
Personal de buques arm ados..........................................................................................................
Material de id.......................................................................................................
Personal de correos m arítim os............................. ............................................
Material de id. . .  . .......................................
Idem de hospitales.. ................................

SECCION DUODECIMA.—Ministerio de la Gobernación.

862,007

Capitulo 6.a 
8.a 

13. 
22.

Material de Gobiernos de provincia
Idem de Vigilancia pública........  ,
Idem de Beneficencia........................•
Obligaciones reconocidas después de term inado el ajuste defin itivo .. . . .

68,051.. 60

SECCION DECIMATERCERA.—Ministerio de Fomento.

Capítulo 5.°
6.°
r~ o 
i  .

37.
38.

Personal de Montes............................................................................ ..........................................................
Material de id ..................................................................................................................................................
Personal de Minas.........................................................................................................................................
Material de carre te ras............................................................................................................
Idem de caminos de h ie rro .................................................................................

11,500
500

10,000
2,750

14,000

*

SECCION DECIMACÜARTA.—M inisterio de Hacienda.
38,780 :

C apítulo ' o.a 
6.° 

11. 
12. 
16. 
31. 
33.

Personal del Tesoro público......................................................................................................................
Material de id........................................................................................
Personal de la Administración de C ontribuciones...............................................................................
Material de id. i d ............................................................................ ..
Idem de la Administración de A duanas........................ ............................................................
Alquileres de edificios de propiedad particular ocupados por el Estado....................... .................
Gastos eventuales.....................................................................................

2,667 
1,044 
1,329 

198 
. 5,803 
19,744 

4,000
34,785

SECCION DECIMAQUINTA.—Gastos de las contribuciones y rentas públicas,

Capítulo 3.a
17.
18. 
19. 
23. 
56.
58.
59.

Personal del impuesto de m inas...................................................................................... ..........................

Material de la Administración de id ...........................................................................  . . . .
Premios á aprehensores de i d . . .  * .............................. ..............  #
Idem á denunciadores de efectos tim brados.................................
Gastos de los ramos de Marina..................................
Material de Correos......................................
Gastos de fabricación v expendicion de selios de Correos..

PRESUPUESTO DE 1857.

219 
5 ,120..28

22.640.. 14 
200

89,474
24

117,104
13.424.. 50

248,205.. 92 

2.874,532.. 68

SECCION PRIMERA.—Casa Real.
Rs. Cént. Rs. Céat.

Capítulo 1 ? 
2.a
3.a
4.a
5.*

Dotación de S. M. la R e in a . ............................. . . ...............................  ,
De S. M. el R ey....................................................7 . 7 . ..................................7.7.7.7.7.7.7!!!
De la Serma. Sra. Princesa de A sturias , Doña María Isabel, heredera d irecta de la C o ro n a ..
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fam ilia................
Del Serrao. Sr, Infante D. Francisco de Paula Antonio y su familia

3.833,333
433,334
445,832
249.998
624.998

8.587,496
SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores.

Senado.

Capítulo 1.a 
2.a'

Personal de las oficinas del Senado..................
Material de id .................................................. 28,037

3,083
31,120

Congreso de los Diputados.
3.a
4.a
5.a 

Adicional.

Personal de las oficinas del C ong reso ................................

Gastos extraordinarios de id.. .
Gastos de ejercicios cerrados.................  ......................

SECCION TERCERA.—Deuda del Estado.

44,667
70,840

6,667

422,174

Capitulo 1 .a 
2.a
3.a
4.a

Deuda consolidada al 5 por 100.............................................
Intereses de la j)e u d a  consolidada al 3 por 100.......................................
Idem diferida al 3 por 100................. .......................
Amortización de la Deuda no consolidada...................................... 1.500,000



D eu d a  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

Capitulo 5.a
6.9

Acciones de carreteras.................................................................................................. ............ ............... .
Idem de ferro-carriles........................................* .................................. • 7 ,

D eu d a  d e l  T eso ro  p ú b lic o .

6.078,860
444,900

Capítulo 7.a
8.°
9,°

40.
H .

Idem y amortización de billetes de la Deuda del m aterial................................................................
Deuda atrasada del personal del Tesoro...............................................................................
Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas.............. ................................. .......................................

2.980,779.. 07 
666,666

50,000

41.721,205.. 07SECCION CUARTA.—Cargas de Justicia.

Capítulo í.° 
2.a
3.a
4.° 
o.° 
6.°
7.°
8.° 
9,9 

»
>3

Oficios y derechos enajenados.................. .............................................................................................
Recompensas por salinas................ .......................................... ...............................................................
Asignaciones censales sobre terrenos y derechos del Estado............................................................
Rentas decimales............................................. ........................................................................... ..............

Asignaciones á corporaciones municipales............................................................................. ..............
Censos y pensiones afectos á fas tocas del E sla to ............ ............................ .......................... . . .  *

Condonaciones......................................... ............................................. ....................................................
Obligaciones corrientes........ ............................. .................................................... .........................
Idem reconocidas después de terminados los ejercicios*................. ................................... ..

4.299,736. .73

4.298,736. .73 
29#¿92. .74* Idem q m  resultan sin pagar por Jas cuentas definitivas de presupuestos............... ..

SECCION QUINTA.—Clases pasivas. .

Obligaciones corrientes...............................................................................................................................
Idem reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que proceden ..«.

42.040,714

42.040,714 
1 <420,346. .45Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas da presupuestos.....................................

SECCION SEXTA.— Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 4.°
r
3.°
4.a
5.°
6.° ry 9 i .
8.a
9.a

Personal del Clero secular......................... ................................ ............................ .................................
Material de ídem............................................. ....................................................... ............................... .
Personal de las Religiosas en clausura........................ ............ ..............................................................
Material de idem............................................................................................... .................. .........................
Personal de Tribunales y Oficinas.. . . ......*................ ..........................................................................
Material de idem .................... ....................................... ........................................................ ...................
Cargas de Justicia........................ ............................................................. ................ .........................
Gastos reproductivos»............................... ........................................ .................. ......................................

8.800,582
3.454,768

966.800
310.800 
66,000
9,400

95,066
26,083
48,849

13.778,048SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 4 .* 
2.a 
3.a
4°

Personal de la Presidencia.............................................................................. ............................... ..
Material de id .................................................. ..................................................... . « ...................................
Personal de la Comisión de estadística................................... ........................ ........................... ............
Material de idem ............................... .............. ................. . ........................................................

4,167
15,000
44,445
7,200

40,782SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

Capítulo 4 .* 
2.°
3.°
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

Personal de la Administración cen tra l.. ............................................................................ ....................
Material de id................................................................................. .............. ............................................
Personal del Cuerpo diplomático y consular........... .......................................................... ....................
Material de id..................................................................................................................................................
Personal del oficio mayor del parto, Correos de Gabinete y sus viajes..........................................
Material de id.................................................................................................. ; .......... .................... ............
Personal del Supremo Tribunal de la Rota.....................................................................................
Material de id........................................................... .................................................... ................................
Gastos eventuales imprevistos y correspondencia extranjera....................................................  ,

84.667 
46,084

473,031
103,400
38,744

500
50.667 
2,500

476,667
943.260

D irecc ió n  g e n e ra l  d e  U ltr a m a r .

Capítulo 4.a
2.a
3.a
4.a
5.a
V

Personal de la Dirección general de U ltram ar.................................................................. ..................
Material de id.................................................... .............................  . . . . . ...... ...............................
Personal de la Junta consultiva de U ltram ar.............. .............. ......................................... , . , ..........
Idem del Archivo general de Indias................... ............................................................ ........................
Material de i d . .. ........................... «................................ ...................................................................... ..
Gastos diversos ordinarios.................... ............................... .........................................................

52,752. .67 
5,000

4,118 
333..32 

28,333..32

•

SECGION NOVENA.— Ministerio de Gracia y Justicia. 90,537..34

Capítulo 4 .a 
2 .°
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.°

40.
41.

Personal de la Administración central.............. ..................................................................................
Material de id...............................................................- ...............................................................................
Personal del Supremo Tribunal de Justicia......................................................... .................................
Material de id.............. .................................................... ..................... .................... *................................
Personal de Audiencias........................- ......................... - - ..........................................*...........................

Personal de Juzgados de primera instancia...........................................................................................
Material de id........................................................ ............ —  *» - .............................................................
Gastos diversos de justicia é imprevistos.................. ............................................................................
Obligaciones reconocidas después determinados los ejeracsies..................... ...................... ........... ..
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos»...................................

99,999». 67 
20,000 

438,433 
5,083 

638,020. .50 
68,533 

4.446,830 
82,808 
20,000

2.4 89,707.. 47SECCION DÉCIMA.— Ministerio de la Guerra.

Capítulo 4.° 
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a 

' 7.a
8.a
9.a

40.
* 14.

42.
43.
44.
45.
46.
48.
49. 
20 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.

Personal de la Administración central................................. ................................ ...................................

Personal del Supremo'Tribunal de Guerra y Marina y de los Juzgarlos............................
Material de id........ .. ¿ ............ ...................................................................................................................
Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones.............................. „ ....................... ..
Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y archivos ..................... .............................................
Idem de los Cuerpos de ejército y reserva.............................................................................................
Idem de Estados Mayores de provincias y plazas.................................................................................

Personal del cuerpo administrativo del ejército......................................... ...........................................

Personal de colegios, escuelas y academias m ilita res.............. ..................... .....................................
Material de Museos militares............. ................. ......................... ................ ........................................ ..
Personal de Jefes y Oficiales en comisión................................ ................................................ ..............
Idem de inválidos y compañías sueltas..................................................................................................
Material del establecimiento de Atocha..................................................................................................
Idem de subsistencias militares..................................... ........................................ ................................
Idem de utensilios..................... ......................................  ..................................„ ...................................
Idem de vestuario y equipos................................ .........................................• . . .  „ ........................ .
Idem de remonta y m ontura............. ............................................................. .............. .........................
Personal de hospitales........................................................................................................... .. ................. ..
Material de id................................................................................................................................................
Idem de trasportes, postas y correos. ............................ ............ .............. ...........................................
Comisiones extraordinarias del servicio..................... .............. .................... *......................................
Personal del material del ejército,.............................................................. ............................................
Material de id...................... ............................. ............................................................................................
Clases pasivas.. . . » ........ ....................................................................... ............................ ..
Presidios....................................................................................................... ..................................................

Pensiones de San Hermenegildo.................................................................................................. ............
Personal de la Inspección general de la Guardia civil............................................ .............................
Material de id ...............................................................................................................................................
Personal de Planas Mayores y tercios....................................................................................................
Material de provisión v piensos................................... ............................................................................
Idem de utensilios.............................................................................................................. ........................
Gastos de formación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica de

309,757
69,583

205,900
4,891

844,394
475,037

12.883,348
542,045

63,304
325,827

48,666
340,765

9.000 
285,931 
108,487

4.000 
5.582,046

634,099
557,307

2.420,285
240,436
874,445
425.000 
542,524 
490,567

4.417,117
835,094
66,848
83,333

400,416
23,409

3,100
2.928,644

385.576
57,476

55.000
32.704,627 

- 54,86538. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos . *..............

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.

»

Capítulo 4.a

V
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

40.
11.
12.
13.
14. 
45. 
16. 
47. 
18.
19.
20 .

Personal de la Administración central.................................................... ............ .............................
Material de id .......................................................................................................................... ....................
Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el administrativo............ ..............
Material de id...... .................................'................... ...................................................................................
Personal de las oficinas de los Departamentos............................. ......................................................
Material de id. de Sanidad ....................................... ............ .... ..................... ...................... ................
Personal de tercios navales.............. ............................... ..........................................................................
Material de id................ ....................................................... ........................ ..............................................
Personal de arsenales................. ... .................................................. .....................................................
Material de id ....................................................... ..................................................... . ......................
Personal de buques armados................................................................. ..... ............. ...............................
Material de id...................................................... ........................................................ ................................
Personal de establecimientos científicos.............................................................................................
Material de id.................................................... ........................................................................................
Personal de correos marítimos..........................................................................................
Material de id........................................................................................................................... ..............
Personal de Juzgados...................................................................................................................................
Material de gastos diversos....................................................................................................................... ..
Fersonal de hospitalidades...................................................................................................................... ..
Material de id......................... .................... ....................................... ......................................

86,000
48,334

760,659
440,299
25,112
21,362

275,727
50,164

4.248,898
845,450
735,876

4.024,874
63,014

6,000
21,666

744,200
8,656

47,850
285

29,228
6.093,244

116,000Adicional. Construcción del vapor Narvaez para Filipinas............. ..................................................... ............ »

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 4.° 
2.a 
3.a 

’ 4.a 
5.a

7.a
8.a 

41 . 
12. 
43.
14.
15.
46.
47.
48.
49. 
20. 
21 .

Personal de la Secretaría del Ministerio............................................................................... . , ,  ,
Material de id..........................................................................................................................
Personal del Supremo Tribunal Contencioso-administrativO.. . .  *............................... ,
Material de id.......................................................................................
Personal de Gobiernos de provincia............................................................. . é
Material de id......................................................................... ....................
Personal de vigilancia pública......................... .............. .................... ......................
Material de id........................................... .................................................... ..
Idem de la Guardia civil............... ...............................................................................
Personal de beneficencia................. .................... ...................... ........................ .................
Material de id ...................................................... ...................................................
Personal de policía sanitaria................................... ............................ ......................
Material de id.................................................................... .........................................
Personal de establecimientos penales.............................................. ...............................
Material de id ............................................................................... *.....................................
Personal de telégrafos..........................................................................................................
Material de id.................................................................................
Personal da establecimientos artísticos......................... ..........................................................
Material de id.......................

246,450
43.333 

307,375
6,000

485,449
416,930
768,152
443,944
83.333 
6,9o8

548,253
80,763
24,594

122,243
882,710
344,000

96,600
35,198
43,458

4.265,680 
14,482* .70

» Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.. ........

SECCION DECIMATERCERA. — Ministerio de Fomento.

Capítulo 4 .*
2.‘

* Personal de la Administración central............... 
’ Material de id . ................... ............ .. * .............................. 146:000

3.4
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a 

40.
44. 
42.
13.
14.
45. 
16.
47.
48.
49. 
20. 
24. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30. 
34.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41. 

42 y 43.
44.

Personal de Agricultura».......................................................... ....... „ . . . . . . . . .  * ............. ..
Material de id ................ ........................... .................... ........................................................................... ..
Personal de Montes.. *................... .................................................. ............................................................
Material de id.................................................... .................................* „ ............ ..........................................
Personal de Minas..................................................................................................... ....................................
Material de id ...................................................................................... ♦ * ...................
Idem de Industria.................................................................................... *.......... : . . . . . ____

Material de id .............................................. ............................................... .............. ...................
Personal de comisiones especiales........................................................... - ............................................. ’
Material de id ............................... ................ .................................................*............ ....................
Personal de escuelas especiales.................................................................................... i ..................... *
Material de id. .............................................................................................................. - .................... ..

Material de i d ........................................................................ ................................................

Material de id........................... . ...................... ........................... ............... ..

Material de id................  ................. .................... ..
Personal del Consejo de Instrucción pública.......................... ................  ̂ ,
Idem de instrucción prim aria............................................................ ................. ......................................
Material de id .......... ..................................................................... .
Personal de instrucción secan daría....................... „ ................ ....................................................
Idem de id. superior................ ..................................... „ ............................. *.................*
Material de id .................................. ................................................................................................. ..
Personal de escuelas del Notariado............................... ........................ .. . . . . . .  .................... * * *
Material de id ........................................................... ....................... ............ .... . „  ̂ 1 !* /... * *. *
Personal de corporaciones científicas y literarias...................................... [
Material de id....................................................................................................  ̂ *
Persoual de establecimientos científicos y literarios................. ....................... . , .  .
Material de id ..............................................  ............................... ...........................
Gastos generales de instrucción pública....................................... *.........................................................
Personal del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos...............- ..............
Material de la escuela de id ........... ......................................................................... ..................................
Idem de carreteras.......................................................................... ..................................................

Idem de puertos, faros, boyas y valizas....................................................... ................. ..............
Idem de canales , navegación fluvial y conducción de aguas............... .. .......................
Personal del Sindicato del riego de Lorca................................................... ., ..............
Construcción de nuevas líneas telegráficas......................................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios»...........

16,349
219,166 
97,062 
26,166 

140,271 
26,636 

833 
20,230 

8,944 
2,749 

16,100 
260,945 

80,806 
8,817 

31,163 
6,700

70.000 
10,333
70.000 

4,583
28,432 
26,06£ 
87,306 

«23,« S  
75,91 í  

6*701 
■íik 

5 ,-m

42,753
17,415

176,332
209,306

13,500
2.062,846

223.690
1.722,758
2.914,180

1.000 
57,154 
25,024

45. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuesíos^ t , *,

SERVICIO EXTRAORDINARIO DE OBRAS PÚBLICAS,
••

9.626,888
44,849

Uni co . . . . . . Reparación de carreteras y obras nuevas ...........................
9.216,028* *

SECCION DECIMACUARTA,—Ministerio de Hacienda.

Capítulo 1.° 
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

10.
14.
12.
43.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
24. 
22.
23.
24. 
2o. 
26.
27.
28. 
29.
34. 
33.
35.

Material de i d . . .................................................................................................. .......................................
Personal de las dependencias del Tribunal de Cuentas del R eino.................... .......................
Material de id ....................... ..................................... ................................................ ..  ............................
Personal del Tesoro público......................................... .. ............. ................................ * .........................
Material de id . ....................................* • ...................... - .............................................. *............................
Personal de la Caja de Depósitos........... .................................... ............................. *.............................
Material de id .................................................................... .. • * *............................................................... ..
Personal de la Contabilidad central y provincial................................................ .................................
Material de id ............................................................................ ..................................................................
Personal de contribuciones é impuestos. .................................................. ........................................
Material de id......................... .................... 4 ................................................................................ ................
Personal de Rentas estancadas.............................................. ................................. .........................

Premios á constructores de buques de más de 400 toneladas...................................................
Personal de Loterías, Casas de Moneda y Minas,............................ .......................................................

Personal de Bienes nacionales............ a...................... .......................................................................

Personal de Juntas y comisiones........... .. ............................................................ ................
Material de i d . . .  „ . " .......................................... ............ .. a . . . . . .  c ........... .
Personal de la Asesoría del Ministerio de Hacienda,.............................................................................
Material de id......................................... * • .................................................................................................
Personal del Archivo de la Administración central de Hacienda,, ...............................................
Material de id .................................................... ; ................................ ...... .............................................
Personal de las dependencias de la Deuda pública........................................ ...................... ,
Material de id.................. ............................ ................ ...... . .  .
Alquileres y o b ra s ................................... ..................................................................... .............................
Gastos eventuales............................................ .......................... ................ ................ ..
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados....................................................................

56,279 
20,466 

216,317 
8,250 

269,616. .95
490.665.. 27

28.750 
8,786

397,317. .02 
34,650. .33 

548,967
45.751 

290,459
69,164 
39,294 . ,66 

5,253

54,833
4,600

351,550
26,944
49,964

3,485
103.838.. 63 
14,690.. 22 
16,000

4,200 
498,084 
56,747 
86,702. .66 
44,860. .33

36.
Adicional..

Obligaciones que resultan sin pagar ^)or las cuentas definitivas de presupuestos... 
Obras de la nueva fábrica de moneda v tim b re , ........... ..................................................

SECCION DECIMAQUINTA.—Gastos de contribuciones y rentas públicas, 

C o n tr ib u c io n e s  é  im p u e s to s .

3.612,363.. 07 
47,459.. 22 

620,860

Capítulo 4.° 
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a

Asignación para investigadores de la contribución industrial y de comercio................ ..............
Gastos de recaudación del derecho de hipotecas................................................................ .. # ,
Personal y material imP«ooto do ...............................
Idem de puertas y consumos,..................... ................. ............................... ............ ...............................
Material de id .................................................................... ................................. ................................... ^
Personal de la Imprenta Nacional..................................... ............................................ . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Material de id........................................... ........................ ..................................................... .
Pluses, sueldos y gastos de establecimientos penales..................................

R e n ta s  e s ta n c a d a s .

46,563 
30,050. .60 
11,868

690,999
45,068
46,078
87.860
48.860

9.a
10.
11.
42.
13.
44.
45. 
16.
47.
48.
49. 
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.

Personal de las fábricas de tabacos................ ........................................................................................
Material de id....................................................... .....................................................................................
Gastos de Administración de id .................................................... ..........................................................
Premios á apreliensores de id .............................................................................................. .
Personal de fábricas de sal............ . . . » .......................................... ..............................................
Material de id.............................. ............................... ................................. .............. ,
Personal del Resguardo de id.......... ..........................................................................................
Material de id ........................... .......................................................................................
Personal de almacenes y alfolíes de id . ............. ......................................................................
Material de id ......................................................................... .. .........................................
Premios á a prehensores de id.............................................................................................
Personal de la fábrica de papel sellado..................... ............................................................
Gastos de fabricación de efectos timbrados. .........................................................................................
Idem de administración de id.................................................... .............................................
Premios á denunciadores de id............................................................................; . . .  ,
Personal de fabricación de pólvora...................................................................
Gastos de id........................................  ...................................... .............
Personal especial de administración de id . . ......................... ..........................
Gastos de administración de i d. . .. ................................................................
Premios á a prehensores de id .....................................................................
Gastos de fabricación v premios de expendicion de documentos de vigilancia pública 
Idem id. de papel de matrículas, títulos y diplomas.......... .............................

A d u a n a s  y  po lic ía  s a n ita r ia .

81,997
7.754,556
1.614.000 

53,200
436.844 
337,084
292.845 

677
42,804

1.646,900
1,700

13,291
184,923
53,050
7,600

115,245
1.878.000 

916
120,000

1,280
20,460

31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.

Personal de la Administración provincial de Aduanas............................... .............. ..............
Material de id ............................................................................. .......................................
Personal del cuerpo de Carabineros......................................................... ......................
Material de id................................................................ ..................................... .. .
Personal del Resguardo de pu ertas .......................................................................................... ..
Material de id...................................................................................... ............................
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados de A duanas...................................................
Policía san itaria ,.................................................................................................. ,

L o te r ía s  , C asas d e  M o n e d a  y  M inas.

368,719.. 77 
97,416..98 

3.801,440 
120,455. .41 
466,463 
28,224.-47

26,463

39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.

Personal de Loterías......................................... .......................... .......................................
Material de id .......................................................................................................................................
Ganancias de id ............................................................................ .................... ...............................
Personal de Casas de Moneda y departamento del grabado...... ..................................................

Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Alcaraz de Sevilla......................................
Material de id ................................. .............. .............................................................
Personal de las minas de Linares......................... ................................................................
Material de id .............................................................................................................
Personal de las minas de R iolinto................................................................... .......................
Material de id................................................... ...............................................
Personal de las minas da Falset y Marbella. . . » ..................................................................................
Material de id , ................... .......................................................................................... ..

Bienes del Estado y de secuestros.

282,000 
81,362 

4.793,000 
73,593 

116,563 
57,531 

377,349 
5,833 

157,026 
10,810 

434,645.. 48 
500 
79

52,
53.

Gastos de Administración........................ .............................. ............................................................
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.............................. ............ ..

Ramos centralizados.

852,0 63

54.
55.
56.

Gastos de los ramos de Estado...................................................... ..

Ramos de Gobernación.

9,360
5,166

21,616 -

57.
58.
59.
60. 
61. 
62,

Personal de Correos........... .........................................................................................
Material de id.......... ...........................
Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos,.............................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios..................................
Personal de los ramos de Fomento.............................................. .........................
Material de id ..................................... ......................,.  ......................

Ramos del Tesoro,

034,641
2.235,033

64,600

29,071
174,868

63.
64.
65.
66. 
67.

Personal del Boletín oficial del Ministerio de Hacienda., . . , .  ............. ........
Material de id ..............................................................
Personal del giro mútuo de Correos...............................
Material de id..................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios ___

6,300
3,899
3,544
7,943

Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.......... • •
30,291,275.. 61 

409,784.. 95



PRSUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BUENES DEL ESTADO

Gastos de enajenación.

Premios de ventas................................ ......................................................  * / . . . . * * ...........................
Idem de investigaciones. . • .*•••: ............ *.................... ............................ . * . . • » ........... ... ..................
Descuento de plazos anticipados. . . .............

143,535
8,364

576,997
38,251Gastos generales de venias.,........................................................
»

737,147 
14,058

C réd ito  concedido p o i ia íey uü 1 1 u c  ju u v  io u v ...  =

146.899,293. .72

RESUMEN,

Reales. Cínts,

Importa el presupuesto de 4856...................  2.874,538. .68
Idem id. de 4 857.............................................. 4 46.899,893.. 78

T o m ....................  4 49.773,886.. 40

Madrid 5 de Marzo de -1857.—José de Sierra. «=*Madrid 5 de Marzo de 1857. *=*El Consejó de Ministros aprueba la 
presente distribución de fondos para cubrir las obligaciones del mes actual.=Barzanallana.

MINISTERIO DE FOMENTO,

REALES ÓRDENES.

Comercio.

Excmo. S r . : En vista de una exposición de los 
propietarios de tierras arrozales de Valencia, m a
nifestándolos graves perjuicios que causa á la cla
se agricultora de aquella provincia la libre impor
tación del arroz extranjero, S. M. la Reina nuestra 
Señora , de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien resolver que, 
no obstante lo dispuesto en las Reales órdenes de 
26 de Enero y 7 de Febrero ú ltim os, siga satisfa
ciendo dicha semilla á su introducción en el Reino 
los derechos que marca el Arancel vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1857.« C la u d io  Moyano, =  
Sr, Ministro de Hacienda.

Excmo. S r . : Resuelto por Real órden de esta fe
cha que el arroz extranjero siga satisfaciendo á su 
introducción en el Reino los derechos que marca el 
A rancel, y con el fin de que esta soberana resolu
ción no perjudique al comercio, S.» M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer q u e , con arreglo 
á lo establecido en circunstancias análogas por Real 
órden de 22 de Octubre próximo pasado, se des_ 
pachen libres de derechos los cargamentos de di
cha semilla que arribaren á nuestros puertos ántes 
de finalizar el término de 20 dias, contados desde 
el siguiente al en que por un cálculo prudencial 
deban verificarlo, siempre que se justificare en su
ficiente forma haberse celebrado los contratos de 
que procedan con antelación á la publicación en la 
Gaceta de la prim era de las citadas Reales órdenes.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para los efec- 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Marzo de 1857.=»Claudio Moya- 
no.¡=*Sr. Ministro de Hacienda.

T E R C E R A  S E C C IO N .

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

STADO DEMOSTRATIVO DE LO RECAUDADO POR EL TIMBRE DE 
PERIÓDICOS EN EL MES DE ENERO DE 1857.

Rs, Cénts, 
ALAVA, — ------

loletin oficial............... ...................  34 34

ALBACETE.

ioletín oficial........................ .... 18,.24 12..24

ALICANTE,

Boletín o fic ia l. ............................. 90 90

ALMERÍA.

El P o rv e n ir ... . . . . . . . . . . . .  —  17..25 > i *
El Director............... ................. 15..18 j

AVILA.

Boletín oficial................................  120 120

BADAJOZ.

Boletín oficial............. ...................  68 68

BARCELONA.

Diario de Barcelona de avisos y %
noticias..........................................  3,185..24 J

Corona de A rag ó n .......................  763..28 i
Conceller.......................................... 405..70 F
Boletín oficial................................... 273 V 4,880..58
España católica .............................  145..96 /

El D iario............ .. ...........  14..20 j
La Elegancia ..................... .........  7„84 j

BURGOS.

Boletín oficial..................................  394..80 )
El Eco de los G irujanos............. .... 64.20 i

CÁCERES.

Boletín oficial........................ .. 120 120

CÁDIZ.

Boletín de Comercio—  ............ 626..40 \
La P a lm a .........................................  174 1
El Comercio................................... .. 106..80 f
El Contribuyente.......... .. 67..20 [
La Convicción.................................  60 ) 1,140..96
La Moda...........................................  44..40 [
Boletín oficial..................................  32..40 l
La Revista de Cádiz......................  21..60 1
El Parte de la Vigía...................... 8..16 1

CASTELLON.

Boletín oficial................................  90 >
Él Eco de C a s t e l l ó n 30 i *

CIUDAD-RÉAIv.

No ha habido recaudación.

CÓRDOBA.

Boletia oficial........................ .. 34 ) i
Diario de C órdoba..................... .. 68 ¡

CORÜÑA,

Boletín oficial........... .......... * . . . .  873..60 ) CA
Idem judicial. . ............................... 30 j düd,.60

CUENCA,

Boletín oficial. . . T . ................... .. 4 05 \ . . .
El P o rv e n ir , .............. .....................  18 i

GERONA.

Botetíñ R íligió*°,........... ............... 86..Sí ) aQft fi#
ItUtOOficial.......... ..........................  S04..46 i 390..68

0 RANADA.

BoUtin oficial.................................  M I..80 1
S í 8 aF .? - V .............................  63..60 > SH6..60
El Boletín eclesiástico.. . . . . . . . .  40..20 j

guadalajara,
B o tija  o fic ia l,...............................  S38 838

•
GUIPÚZCOA.

Boletín oficial.................................. 48 48 )
El Comercio...........................  . . .  § \"  j 99..4S

HUELVA.

Boletín oficial......................... $q 30

HUESCA.

Boletín oficial..................................  1 ^  i
Id. eclesiástico.  ........................  24. 48 > a1ü..48
La C am pana. ............. . • * * 4 0* '

JAEN.

El Medio d ia ............... .. 79..60 1
Boletín oficiaL.................................  48..40 j 13o..80
La U nion . ...........  7 .80 )

LEON.

Boletín oficial.................................. 718,.24 )
Idem eclesiástico de Astorga  272 ; 1,075..24
Idem id. de León............................  85 j

LÉRIDA.

Boletín oficial..................................  144..16) i fiQ ic
Idem eclesiástico.........................   25 ¡ 10y" 10

, LOGROÑO.

Boletín o fic ia l.  ........................*. 82..80 ) «o
Idem eclesiástico......................... , .  • 36 í

l u g o .

Boletín oficial.......................... .. 558..56 558..56

MADRID.

Periódicos políticos.

La E speranza  ......................  9,439..20 \
Las Novedades............... ................. 6,803..84
La Epoca............................ .. 3,484..80
El Estado  .............................. 3,394..80
La I b e r ia . . ....................................... 3,295..20
La Regeneración  .........,«• 2,772
El Clamor Público.......................... 2,70t..20
El Parlam ento .................................  2,260..80
El Occidente  .....................  2,070 I
La E s tre lla . ..........................  1,746 \
La E sp añ a ........................................  1>74|..20\ 49 , 9 5 ^ 4
La P en ín su la   .............   . . . .  1,681..20/
El León Español............... ............. 4,678..80/
La Discusión....................    4,597..20[
El Criterio.................................   1,329..60l
El Diario Español........................   . 1,220..40l
El Católico  ...........................  6*4 1
La Crónica........................................  646 1
La Monarquía................................... 262..80 1
El Norte Español............................  236..40 I
Le Courrier de M adrid.................  216 I
La Hoja Autógrafa..........................  88..$01

Periódicos no políticos,

La Ilustración........................ ........ 882 \
El Faro N acional  .............  764..40 \
El Siglo Médico..................... .......... 752..40 \
El Guia del Carabinero................. 686..40
La Tutelar................... ................... 616..80
La España Médica.......................... 505..20
El Boletín de Anuncios................  458
El Eco de la G anadería ..   ----- 360
El Mentor de la Guardia c iv i l . . .  320..40
Boletín oficial de M adrid  241..20
La Gaceta de caminos de h ierro. 238..80
Boletín E. del A. de Toledo  184..80
El Consultor..................................... 478-80
La Justicia........................................  163..20
El Diario de M inas.....  154..80
El Eco de la V eterinaria.. . . . . . .  112..80I
La Providencia................................  108 I
El Boletín del N otariado...............  84 \
El Pedagogo.....................................  85..60X
El Restaurador del N o tariado .. .  75..60 ) 7.582..8C
El P receptor  .................... 62..40/
El Sím bolo  ...................... 55..20
El Boletín A. de la Ib e r ia   57..76
La Revista U niversitaria. . . . . . . .  43*20
La Zarzuela...................................... 43..20
El Restaurador Farm acéutico  39..60
El Boletín de S. m útuos...............  42 I
El Semanario Módico español  37 ..20 |
Revista de los caminos de h ie rro . 34..801
La F o rtuna .......................................  32..401
El Correo de Teatros.....................  26..401
El Perú ............................................  3Q..321
El Eco del M agisterio................. .. 25..20 1
La Década Homeopática...............  19..20 ]
La Revista de Telégrafos.............  18 I
La Cotización................................... 23..52
El Relámpago...................................  16..80 í
La A ntorcha............................................ 1..20 /
El Consueta...........................   1..20/

MÁLAGA.
Correo de A ndalucía.....................  195..30)
Boletín oficial................................... 98..10 /
Avisador m alagueño......................  61..20) 387
El A nunciador........................ .. 30..301
El C írcu lo ....  ----- * ..................    2., 10 '

MURCIA.
Boletín oficial...................................  30 )
El Cartaginés....................................  21..76 1 66..76
El A nunciador  ..................  15 )

NAVARRA.
Boletín oficial.................................  240 240

ORENSE.
Boletín ofic ia l. , ...................... 126 )
Id. eclesiástico................................  120 )

OVIEDO.

El Faro A sturiano..........................  194..Í0) ®or»
Boletín oficial................................... 94..80 J

* PALENCIA.
Boletín oficial..................................  135 135

PONTEVEDRA.
Boletín oficial................................... 267..60 j
La O liva............................................ 132 415..20
El R estaurador................................  15*.60 )

SALAMANCA.
Boletín oficial.................................. 90 90

SANTANDER.
El C ensor  ..............................  51 ..08 51..08

SEGOVIA.
Boletín oficial.................................. 132 132

SEVILLA.

La Cruz..............................................  480 )
q El P orven ir................    330 I

La Revista m usical..........................  255 f
Boletín oficial.................................... 150 /  4,448..60
El Centinela de Andalucía  4 44..601
La L ey .......................   68 i
La S uerte ..........................................  24 J

SORIA.
Boletín oficial..................................  1 12..50 111.80

8 TARRAGONA.
Boletín oficial..................................  201..76 1
Diario Mercantil.............................  61.28 f
Guia de los Alcaldes y A yun ta- / "73..64

m ientos................................ .........  6..60/
0

TERUEL.

El Boletín o fic ia l.  ..................... 470..09 )
E i T u r i a . . . , ................................... 4 42..30 j *81.39

TOLEDO.

Boletín oficial....................... *____ 244
8

v a l e n c ia .

El Diario Valenciano....................  308..40 )
El Diario M ercantil........................ $52 656..1$
Boletín oficial.  ............................ 96,.76 )

VALLADOLID.

Boletín oficial.........................  • • • 164..70 j
El Pasatiem po.................... . 55..24 > 260..44
El Norte de Castilla................. .. •« 40..50 )

VIZCAYA.

El Iru rac -b a t..................................... 120 j ^
Boletín oficial..............................   102 )

ZAMORA.

Boletín oficial................................... 255..60 255..60

ZARAGOZA.

El A visador...................    180 \
Boletín oficial.................................. 120 (
La Union m édica  ..................... 50..12 (
El Diario de Zaragoza.,  .............  34 '

BALEARES.

El Diario M allorquín..................... 150 \
El Genio de la L ibertad ................ 30 ( ^40
El Propagador B alear.................... 30 1
El Palm esano..................................   30 '__________

78,257..94

r e s u m e n  g e n e r a l ,

A lava.......................... .. •.  ..................................... 34
A lbacete......................................................................  12.24
Alicante........................................................................ 9°
Almería  .............................    • • • 32..43
Avila........................................................................ .. 1^9
Badajoz.. , ....................... * • • • ...........................   • • •
Barcelona..................................... .........................  4,880..58
Búrgos.........................................................................  459..60
Cáceres.................................................... ...................  129
Cádiz............................................................................ 1,140..96
C astellón ................................................................120
C iudad-R eal ........................ ..............................
Córdoba.................................................. ...................  192
C oruña........ * ............................................. ............... 303..60
Cuenca......................................................... ...........  123
G erona...................     390..68
G ranada...................................................................... 215..60
G uadalajara.......................... ....................................  238
Guipúzcoa  ....................................... .. ...........  99..48
H u e lv a .......................................................................  30
H uesca................................................... o................. 415..48
Jaén . .   ...............................................................  135..80
L eón...................   «......................................  1,075..24
L é rid a .... . ..................................................... 169..16
Logroño....................................................... ...........  118..80
Lugo...............................................................   558..56
M a d r id .. . ............................  ..................................  56,773..04
Málaga  ...................................................... 387
M urcia......................................................................... 66..76
N avarra ....................................................... *............. 240
O ren se ......................................................... ...........  246
Oviedo........ i .   ........................................ .. 289..20
Palencia....................................................... .. 135
Pontevedra....................................................    415..20
Salam anca................................................................  90
San tander. ................... ...................................... 51..08
Segovia.................................................................... .. 132
Sevilla...............o......................... ......... ..................  4,448..60
S oria   ................... .. 412..50
T arragona .. ............................................................ 273..64
T eruel.............................      *81.39
T o led o ... ........................................................  244
Valencia  ........  ................................  656..16
V alladolid . ..........   260..44
VizGaya......................................................................  222
Z a m o r a . . . . . . . . . . .............................    255..60
Zaragoza....................................................................  384..12
Islas B aleares, .......................... .. 240

78,257..94

Madrid 4 de Marzo de 4 857.*=P. 0 , ,  Fernandez,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia suscitada entre el Juzga
do de la Capitanía General de Cataluña y el de primera 
instancia de Tarragona con motivo de la causa que se 
instruye por este contra el Coronel retirado D. Bonifacio 
Bueno, por el abuso de autoridad en que incurrió siendo 
Comandante del destacamento penal de aquella plaza, 
mandando azotar al confinado Gerónimo Torres, que ha
bía intentado fugarse, de cuyo castigo se le infirieron 
lesiones graves; procedimiento del que pretende conocer 
la jurisdicción militar, fundada en que hallándose dis
puesto por el art. 350 del Real decreto de 1834 que los 
Comandantes de los presidios sean juzgados por sus Jue
ces con arreglo al fuero que disfruten, el Coronel Don 
Bonifacio Bueno solo puede serlo por la jurisdicción mi
litar, á lo cual se opone el Juzgado ordinario, porque 
según la ley 25, título IV, libro 6.° de la Novísima Reco
pilación, todo militar que fuere individuo de Ay unta*- 
miento ó sirviere empleo de Hacienda ú otro político, y 
contraviniere á las obligaciones de su cargo, debe ser 
juzgado precisamente en razón de los delitos ó excesos 
cometidos en el mismo por la jurisdicción de que depen~ 
d a ; alegando así bien que esta disposición es conforme 
ademas á lo prevenido en el art. 4.°, título II, trata
do 800 de las Ordenanzas del ejército, y en la Real ór
den de 8 de Diciembre de 1800; y por último, que el 
Real decreto de 14 de Abril de 1834 ha sido reformado 
en el punto de que se trata por la órden del Regente del 
Reino de 20 de Setiembre de 1842:

Vistos , siendo ponente el Ministro D. Joaquín de 
Roncali:

Considerando que la disposición contenida en el a r
tículo 350 del Real decreto de 14 de Abril de 1834 , que 
estableció el régimen y ordenanza de los presidios, se 
halla virtualmente derogada por la citada Real órden de 
20 de Setiembre de 1842 expedida por el Ministerio de 
la G uerra, que declaró de una manera terminante priva
dos del fuero de guerra á los militares no dependientes 
de la jurisdicción de los respectivos Capitanes Generales:

Considerando que á consecuencia de esta solemne de
claración rige en toda su fuerza y vigor el principio de 
desafuero que consignó la Real órden de 8 de Diciembre 
de 1800 por punto general para todos los militares que 
sirviesen empleos de Hacienda ú otros políticos;

Se decide esta Competencia en favor de la jurisdicción 
ordinaria , á la cual se remitan las actuaciones, y pásen
se copias certificadas de esta providencia al Ministerio 
de Gracia y Justicia para su inserción en la Colección le
gislativa, y á la Redacción de la Gaceta para su publica
ción en la misma.

Asi lo proveemos, mandamos y firmamos en Madrid 
á 28 de Febrero de 1857.=Fonseca.=Marques de Gero- 
lia.*=aCarramolino.=»Arriola.«Roncali.«Biec.»Ürbina.

Es copia de su original, de que certifico. Madrid 2 de 
Marzo de 1857.*»José Calatrabeño 743

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre 
Tarancon y Cuenca.

1.* El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Tarancon á Cuen
ca y Vice-versa, pasando por los pueblos de Alcázar, Hor- 
cajada y Carrascosa, y sirviendo al mismo tiempo la h i
juela diaria á Huete.

2 /  La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en 10 % horas, con arreglo al itinerario adjunto, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres^- 
pondiente, lermulta de 40 rs, vn. por cada media hora, y

á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en Tarancon, Alcázar, Horcajada, Ven
ta de Cabreja y Cuenca, verificando el servicio á lomo ó 
en carruaje según crea conveniente.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Tarancon.

9.a El contrato durará dos años , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Cuenca y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia, asistido del Administrador de Correos 
del mismo punto, el dia 20 de Marzo próximo, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 38,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador, será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de la referida provincia, como dependencia

de la Caja general de Depósitos, la suma de 3,100 rs. vn* 
en metálico, la cu a l, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, mónos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato,

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la Gantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Tarancon á Cuenca y vice-versa, por el pre
cio de reales anuales, bajo las oondiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para ló cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si déla comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escutura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritu ra, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á principiar el 
servicio á las cinco dias de recibir el aviso de haberse 
aprobado el remate.

24. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse 
al diseño que facilitará la Dirección para llevar solamen
te la correspondencia y periódicos.

Madrid 28 de Febrero de 1857.«**E1 Director genera 
de Correos, Luis Manresa.

I t in e r a r io  para el servm o de la condueeton diana de Tarancon á Cuenca y viceversa.

DE TARANCON Á CUENCA.

Dias Paradas
Leguas. Tiempo. Llegada, Detención. Salida.

da las expediciones. y pueblos de tránsito.

De Tarancon á ................................. » » » » 6 30 m.
Alcázar...............................................  3 #  % 27 8 67 m. » »

.................,8 , { 8  i i
Venta de Cabrejas.................................... 3 y¡ 2 87 2 18 t. » »
Cuenca.......................... ....................  4 2 48 6 » »

46 10 30

SE CUENCA Á TARANCON.

í De Cuenca á ....................... .............. » • » » -  » 6 ’ta
\ Venta de Cabrejas...........................  4 8 56 8 66 m. » »

« • a — * ..................i g  l 3i  ’ ü í ,  : ;
(Alcázar............................................. .. 1 % 55 8 86 » »
\ Tarancon,....................................................... 3J4 2 34 5 » »

¡ 45 44

Madrid 28 de Febrero de 4857.«*E1 Director general dé Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta el servicio de conducciones de azufre para las 
fábricas de pólvora que en el mismo se designan, 6 cual
quier otro punto de la Península á que convenga traspor• 
tarlo.

1.a Son objeto de este contrato los trasportes terres
tres y marítimos de azufre, desde las minas de Héllin y 
Benamaurel á las fábricas de pólvora de Yillafeliche, 
Granada y Ruidera, y á cualquier otro punto de la Pe
nínsula donde la Hacienda tenga por conveniente diri
girlo.

2.a La contrata empezará á tener efecto en 1.° de Abril 
de 1857, y concluirá en 31 de Diciembre de 1859.

3.a El contratista conducirá el número de#quintales 
métricos de azufre que se le prescriba por la Dirección 
general de Rentas Estancadas ó por los Directores de las 
minas de Hellin y Benamaurel, según las órdenes que de 
aquella Superioridad tuviesen.

4.a Los trasportes empiezan y terminan al pié de los 
respectivos almacenes.

5.a El contratista no podrá retrasar más de cinco dias 
lasconducciones, á contar desde aquel en que se le pasen 
las órdenes: trascurrido dicho término sin haber pre
sentado trasporte para conducir por lo ménos la mitad 
de la remesa que contenga la órden y después de otros 
cinco dias la otra mitad, los Directores de las minas po
drán disponerlas por cuenta del contratista, aprovechan
do los trasportes acelerados de tierra y mar, siendo de 
cuenta de dicho contratista el mayor precio que resulte 
respecto al de contrata, y el cual se le adeudará en su 
cuenta, no abonándole nada si fuese menor. Para evitar 
reclamaciones cuando los representantes de Hacienda se 
vean en este caso, practicaráu los ajustes á presencia de 
escribano, que librará testimonio dé la diligencia.

6.a Serán asimismo de su cargo y responsabilidad los 
perjuicios ocasionados por detenciones voluntarias en la 
conducción y entrega, pagando el contratista los jornales 
de los operarios encargados de las conducciones los dias 
que hubiesen estado sin trabajar de resultas de la de
mora.

7.a Interin no se establezca otro empaque para el 
azufre, serán de cuenta del contratista los sacos á pro
pósito para envasarlo, cuya cabida (equivalente á fanega 
y media de grano) será de un quintal métrico, á lo más, 
ó sean 8 arrobas, 17 libras y 6 onzas.

8.a La Hacienda no hará abono alguno por razón de 
mermas, y al contratista se le satisfarán solamente los 
portes de la cantidad de azufre que entreguen en espe
cie los conductores, pagando aquel lo que estos dejen de 
entregar, con relación á lo que expresen las guias, ai do
ble precio que al pié de fábrica tenga el azufre, según su 
clase, para lo que se expresará su verdadero valor en 
dichas guias y en el recibo provisional que al encargado 
de la conducción deberá dar el Guarda-almacén de las 
minas.

9.a Los excesos de peso que, con relación á lo guiado, 
entreguen los Conductores, quedarán á beneficio de la 
Hacienda, sin abonarle por ello el precio de conducción 
al contratista.

10. Como estos excesos, en cuanto á la especie del ar
tículo de que se trata, solo pueden atribuirse á una adul
teración conseguida por la mezcla de alguna materia ex
traña, con cuyo peso se trate de subsanar una falta de
bida á cualquiera otra causa, será condición precisa en
tregar limpio el azufre y en el estado natural en que sal
ga de la fábrica; y para su comprobación en el punto de 
su destino, presentarán los conductores un empaque cer
rado y sellado, que recibirán del Guarda-almacén de las 
minas: si ai verificarse la entrega Sé notase que el azu
fre se halla adulterado, dispondrá el Jefe del estableci
miento en que aquella se haga se deposite por cuenta del 
contratista, y con su intervención, hasta que la Direc
ción general de Rentas estancadas acuerde lo que corres
ponda , según el origen y entidad del deterioro.

11. En general queda responsable el contratista del 
esmero de las conducciones y obligado á Satisfacer las 
pérdidas y faltas, asi como las desmejoras que el azufre

puede tener. La responsabilidad desaparecerá en ios ca
sos de robo á mano armada, incendio ó hundimiento de 
puente ó barca, siempre que esten plenamente justifi
cados.

12. Las conducciones por tierra se harán por medio 
de carros cubiertos, ó en caballerías donde los caminos 
no permitan aquel medio de trasporte, correspondiendo 
al contratista arreglar las cargás á su satisfacción, aun
que sin exigir más cantidad de género que la que se 
mande conducir.

13. Para que el servicio no se interrumpa ni sufra d i
laciones, el contratista se obligará á tener representantes 
ó comisionados en Hellin y Benamaurel.

14. Cuando convenga trasportar el azufre en cajones 
ó barriles en vez de sacos, no serán de cuenta del con
tratista los envases, pero será el mismo el precio de la 
conducción, considerándose para el pago todo el peso que 
constituye la carga.

15. La liquidación y abono de los portes se harán en 
las fábricas ó puntos donde tenga lugar la cabal y buena 
entrega á los tres dias después de verificada esta y ai 
precio que resulte en la adjudicación, y conforme á las 
disposiciones vigentes ó las que en lo sucesivo rijan res
pecto de la clase de moneda.

4 6. El precio máximo que se fija como tipo para la 
adnvsion de las proposiciones, es el de un real y 16 cén* 
timos de real por quintal métrico y legua.

17. Las distancias de un punto a Otro para los abonos 
serán las marcadas en el leguario adjunto; y las que no se 
hallen contenidas en é l , las fijará la Dirección general dé 
Rentas estancadas al respecto de leguas de 6,666 2/3 varas, 
en vista de lo que informe la Administración, y mani
fieste el Gobernador de (a provincia , después de oír al 
Iugeniero del distrito y á la Diputación provincial, ínte
rin  no sea aprobado y publicado el nuevo sistema mé
trico para las distancias. Si en estos informes, y respecto 
de la reclamación del contratista , resultase discordancia, 
recurrirá á la de Caminos para conocer y fijar la veida- 
dera distancia que deba abonarse; pero una vez llegado 
e&te caso, el contratista se obliga á no hacer ninguna 
otra reclamación sobre dichas distancias, que quedarán 
definitivamente establecidas y adicionadas al leguario 
aprobado, para que, con arreglo á ellas, se abonen las 
conducciones que se verifiquen en lo sucesivo entre los 
mismos puntos.

18. El contratista afianzará el cumplimiento de este 
contrato con 60,000 rs. de títulos al portador del 3 por 100, 
ó 15,000 rs. en metálico, cuya cantidad quedará deposi
tada en la Caja general de Depósitos, y no podrá dispo
ner de ella hasta la finalización del contrato, precedien
do para ello comunicación de la Dirección del ramo á la 
expresada Caja. La certificación ó documento que esta ex
pida en justificación del depósito , quedará en la mencio
nada Dirección, unida á su expediente, devolviéndose 
en su dia al contratista.

19. La subasta se celebrará el dia 18 de Marzo de 1857, 
á las doce de su m añana, en la Dirección general de 
Rentas estancadas, á presencia del Director general, del 
Coronel Jefe de la sección de pólvora, de uno de los go-  
Asésores del Ministerio de Hacienda y del escribano ma
yor de Rentas.

20. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre se expresará su objeto y el nombre que 
la suscriba. Estos pliegos los recibirá el Director general 
á presencia de las personas de que habla la condición 
anterior desde las doce á la una de dicho dia.

Dada la una, se anunciará que queda cerrado el acto 
respecto de la admisión de pliegos, y ántes de admitirse 
estos, acreditará cada uno de los proponentes con certi
ficación de la Caja de Depósitos haber depositado en ella 
la cantidad de que se hace mérito en la condición 18, pa
ra responder de la proposición que hiciese en su pliego, 
manifestando en él su allanamiento en todo lo contenido 
en el de condiciones, sin modificación ni reserva.

24. Abiertos qué sean los pliegos y publicado su con
tenido, se adjudicará el servicio de que se trata por el 
Director general al que mejore más el precio fijado en la 
condición 16. Pero si entre las proposiciones más favora
bles hubiese dos ó más enteramente iguales, se abrirá 

! seguidamente y por espacio de media hora nueva licita-



don , también por pliegos cerrados, en la cual solo ten 
drán derecho á tomar parte los firmantes de aquellas ó 
sus apoderados, declarándose el derecho al mejor postor.

22. La adjudicación del servicio no teñdrá valor ni 
efecto sin que recaiga la aprobación de S. M., siendo des
de el momento en que esto tenga lugar recíprocamente 
obligatorio ; y si á pesar de lo expresado en el contrato 
ocurriesen posteriormente dudas ó reclamaciones, el con
tratista se someterá álos Tribunales especiales de Hacien
da cuando no se conforme con las disposiciones adminis
trativas que se acordaren.

23. El interesado en cuyo favor se haga la adjudica- 
cion otorgará la correspondiente escritura pública, siendo 
de su cuenta los gastos de ella y de sus copias.

24. La fianza y bienes del contratista quedarán suje
tos al resarcimiento de los daños y perjuicios que resul
ten si no cumpliese con las condiciones que se establecen 
en este pliego y con las obligaciones que contrae, en cu
yo caso la acción que debe ejercer la Administración ha 
de ser ejecutiva para compelerle á la observancia de lo 
pactado con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Madrid 3 de Marzo de Í857.=*P. 0 . ,  Fernandez.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C IA S  J U D I C I A L E S .

El infrascrito escribano por S. M. la Reina nuestra Señora 
0- O. G.; público, del número y  colegio de esta capital &c.

Doy fe que el dia 26 de Febrero último dsl corriente año, por 
el Sr. D. Ignacio María de Argote y Salgado, de esta vecindad, 
y  su señora tía Doña Ramona de Argote y Mosquera, viuda del 
Sr. D. Pedro de Argote y  Hoces, de este propio domicilio, en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Derecha de esta 
misma , y con mi autorización se entabló expediente para que se 
les diera la posesión de ciertas fincas rústicas y urbanas que mú- 
tuaraente se han cedido por una escritura de concordia celebrada 
el 21 de dicho mes de Febrero, en cuyo expediente 33 ha pro
veído el auto, que copiado á la letra, su tenor es el siguiente:

Auto.=En la ciudad de Córdoba en 27 de Febrero de 1857 
el Sr. D. José Mariano de Villalba, abogado de los Tribunales de 
la nación y Juez de primera instancia del distrito de la Derecha 
de ella y  su partido, que interinamente lo despacha por enfer
medad del propietario: habiendo visto la petición que antecede 
del Sr. D Ignacio María de Argote y Salgado y de la Sra. Doña 
Ramona de Argote, en solicitud de que se les déla posesión Real, 
corporal, vel quasi de la mitad reservable de los bienes vinculados 
que con exclusión de los pertenecientes por mejoras del tercio y  

, quinto, hoy son conocidos por lo que forma el mayorazgo de Vi
lla Caños, y  atendido á los documentos en que apoyan su petición, 
reducidos á una escritura otorgada en 18 de Octubre del año pa
sado de 1855, por la cual aparece que la Doña Ramona, en vida 
del difunto Sr. Marques de Cabriñana y  Villa Caños, era inme
diata á este mayorazgo, y  como á tal se le pagaban los respec
tivos alimentos:

Vista la segunda escritura que lo es de una copia de la de 
concordia celebrada entre la referida Doña Ramona de Argote y  
el D. Ignacio María de Argote y Salgado, la primera como inme
diata, y  el segundo actual sucesor, hoy como hijo legítimo del 
difunto Marques, la cual expresa que podiendo ser controverti
ble el derecho á la propiedad y  disfrute de la mitad reservable 
del referido vínculo, conocido bajo la denominación de Villa Ca
ños, á excepción de los bienes que en él fueron mayorazgadós 
por mejora del tercio y quinto, y  de los cuales se ha dado la po
sesión al D. Ignacio sin perjuicio de tercero de mejor derecho* 
por auto de este Juzgado, dictado en el expediente que en él 
pende en 4 del corriente; y  deseando evitar cuestiones entre una 
familia unida con los más estrechos vínculos de cariño, conven
cidos del mutuo derecho que cada cual tenia. según la opinión 
ilustrada de abogados de conocida probidad y  de quienes se ha
bían aconsejado; en vista de todo ello han resuelto asignarse res
pectivamente las fincas en que consiste este víncu!o, quedándose 
el D. Ignacio María de Argote y Salgado con la cuarta parte del 
-cortijo nombrado Valdepeñas , situado en el término de esta ciu
dad, compuesto de 343 fanegas de tierra; la hacienda nombrada 
de la Campiñuela baja, sita en el término de esta referida ciudad, 
compuesta de 375 fanegas 3 celemines de chaparral y  olivar, v 
de ellas 75 de sembrado; y últimamente, el plantío de olivar al 
pago de la Esperanza en el término de la ciudad de Cabra, com
puesto de 80 fanegas de tierra y en ellas 4,017 olivos, todo ello 
bajo conocidos linderos.

Y la Doña Ramona de Argote, el cortijo nombrado antes el 
Judío-Blanquillo, y hoy Judío-Viejo, situado en la campiña y 
término de esta ciudad, compuesto de 150 fanegas de tierra, po
co más ó ménos, y  también las casas principales en la calle de la 
Concepción, distrito de la iglesia parroquial de San Nicolás de la 
Villa, de esta capital, que forma ángulo á la plaza del Gran Ca
pitán, de dicha parroquia, todo ello también bajo conocidos lin
deros. Por lo cnal pedian al Juzgad.o que se les diese la pose
sión sin perjuicio de tercero, con arreglo á la mencionada con
cordia ; y  estando comprobado en este expediente la personali
dad del D. Ignacio María de Argote y Salgado, que como suce
sor y  heredero hoy de su difunto padre, mediante á haber sido 
legitimado por subsiguiente matrimonio, á él toca y  pertenece el 
derecho de sostener el disfrute de dichas fincas, y  á la Sra. Doña 
Ramona de Argote por la inmediación que tenia el oponerse á 
elto si lo cria conveniente; razón por la que ámbas personas han 
podido concordar, en los términos que lo han hecho, la termina
ción de este asunto, y  por lo tanto son partes legítimas para pe
dir la posesión que solicitan. En vista de todo ello S. S. por ante 
mí el escribano, dijo:

Que debía de mandar y mandó que se les diese la real, cor
poral, vel quasi al D. Ignacio, de Jas tres fincas que van señaladas 
según la escritura de concordia de que queda hecho mérito, y  
como quiera que en ellas está inclusa la mejora de tercio y  quinto, 
de la cual le fué dada posesión por auto de 4 del corriente • en
tiéndase la que hoy se le concede respecto de la parte en que es
tas heredades excedan al importe de dichas mejoras. Y en cuanto 
á la Doña Ramona de Argote, de las dos fanegas que igualmente 
se designan en la referida escritura, sin perjuicio de tercero que 
acredite mejor derecho; con arreglo todo á lo prevenido en el ar
tículo 695 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firma el referido 
Sr. Juez, de que yo el escribano doy fé. =  José Mariano de Vi- 
lla lba .= P edro Aguilar y Perez.

Otro sí doy fé: que el dia 27 del antedicho mes de Febrero 
el Sr. Juez de primera instancia, asistido del alguacil de su 
guardia y  de mí el escribano, pasó á las casas del Sr. D. Ignacio 
María de Argote y Salgado, de esta vecindad, y  .presante dicho 
señ or, introducidos en una sala de recibo de mandato de S. S. 
por el referido alguacil, á mi presencia y  la de los testigos que 
asistieron al acto, se dió la posesión Real, corporal, vel quasi 
de las referidas tres fincas rústicas, respecto de la parte en que 
estas heredades excedan al imporle de tercio y  quinto, de cuya 
mejora le fué dada posesión por auto de 4 del referido mes de 
F ebrero; cuya posesión tomó el D. Ignacio quieta y pacífica
mente y sin la más leve contradicción de persona alguna; la que 
dió el alguacil sin perjuicio de tercero que mejor derecho acre
ditase tener al exceso del importe de la mejora de tercio y quin
to, de que queda hecho mérito. Con lo que se dió por termina
do el acto que aparece firmado por S. S ., Sr. D. Ignacio y al
guacil.

También doy fé que á seguida se trasladó el Sr. Juez con 
el alguacil de su guardia y  asistencia de mí el escribano á las 
casas en que hace su morada la Sra. Doña Ramona de Argote y  
Mosquera, yiuda del Sr. D. Pedro Argote y Hoces, de este pro
pio domicilio, con objeto de llevar á cumplido efecto lo mandado 
en el precedente auto inserto, y  constituidos en una sala de re
cibo, presente la Doña Ramona, de mandato judicial, por el al
guacil se le dió á dicha señora la posesión Real, corporal, vel 
quasi, de la finca rústica y  urbana, de que queda hecho mérito 
en el referido auto, la cual tomó la Sra. Doña Ramona de Ar
gote y  Mosquera, quieta y  pacíficamente y sin la más leve con
tradicción de persona alguna, cuya posesión le fué dada por el 
alguacil sin perjuicio de tercero que mejor derecho acreditase 
tener á las enunciadas dos fincas. Cuyo acto de mandato de 
S. S. se dió por terminado, y  al que asistieron el competente 
número de testigos, apareciendo hallarse firmado por el señor 
Juez, la Doña Ramona y  alguacil.

Después de lo cual ha recaido, en el expediente, el auto del 
tenor siguiente:

Auto. Publíquese en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de 
esta provincia y  Diario de la capital la anterior sentencia pose
soria, á cuyo efecto se libren las oportunas copias autorizadas á 
los redactores de dichos periódicos, las que se entreguen á las 
partes para que cuiden de su diligenciado y  traigan á este ex
pediente un ejemplar de dichos anuncios, con arreglo á lo pre
venido en el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil.

El Sr. Juez interino de primera instancia del distrito de la De
recha de esta ciudad de Córdoba y su partido, asi lo proveyó, 
mandó y  firma en ella á 28 de Febrero 1857.=Doy fé .^V illa l- 
bá .=P edro Aguilar y  Perez.

Lo inserto está en -un todo conforme con su original, y lo re
lacionado más por extenso consta y  parece del expediente de 
que dejo hecho mérito, y  este por ahora en mi escribanía nume
raria al que en todo tiempo me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado en el auto 
últimamente inserto para entregar á las partes, pongo el presen
te que signo y firmo en Córdoba á 2 de Marzo de 1857 —Pedro 
Aguilar y Perez.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente:

E n el núm. 17 del periódico titulado La Res
tau ración , correspondiente al miércoles 4 del actual, 
se inserta el artículo siguiente :

«Hemos visto cartas del Vierzo .provincia de León) en las 
que se da cuenta de un hecho que, á ser cierto, no nos atreve
ríamos á calificar. Nombrados los Jueces de paz de los partidos 
de Ponferrada v Villafranca del Vierzo, con arreglo á las dispo- 
siones vigentes ,ü por el Sr. Regente de la Audiencia de Vallado- 
lid, entraron en el ejercicio de sus funciones el 4.° de Febrero 
próximo pasado, y continuaron en él, hasta que á fines del mismo 
mes fueron destituidos los de Villafranca, en virtud de una Real 
órden dirigida al Juez de primera instancia del partido, acom
pañándose á la misma una lista de los sujetos que debian reem
plazarles: esta disposición (dicen las cartas}, debida á una exigen
cia del candidato apoyado por el Sr. Nocedal para que repre
sente el distrito en la*próxima legislatura, ha llenado de cons
ternación á todas las personas sensatas, pues temen, y no sin ra
zón, que no sea esta la sola medida de que se valgan para sus 
fines, sino que se eche mano de todos los medios que, por ser 
ya tan conocidos, no nos detenemos á enumerar. ¿Es cierto el 
hecho que se denuncia? ¿Por qué han sido destituidos de Real 
órden los Jueces de paz de Villafranca del Vierzo, sin manifestar 
la culpa que han cometido? ¿ Y  por qué han sido nombrados de 
Real órden los sujetos que deben reemplazarles? ¿Se ha forma
do , para tomar esta resolución que tanto afecta á los destituidos 
y  al decoro é imparcialidad del respetable Magistrado que los 
nom bró, el oportuno expediente? Preguntas son estas á las que 
desearíamos nos contestase el órgano del Gobierno para saber á 
qué atenernos.»

El corresponsal de La Restauración  en el Vierzo 
ha incurrido en graves inexactitudes al participar 
el suceso á que el preinserto artículo se refiere. No 
es cierto que los Jueces de paz de Villafranca fue
ran destituidos por una Real órden dirigida al Juez, 
ni que se acompañase á ella una lista de los suje
tos que debian reem plazarles; y  m ucho ménos lo es 
que el Gobierno haya atendido en el presente caso 
á otros m otivos que los que se fundan en la conve
niencia pública y  recta adm inistración de justicia.

En el art. 2.° del Real decreto de 28 de Noviem
bre últim o se previno que los Regentes de las A u 
diencias hiciesen los nombram ientos de los Jueces 
de p az, eligiendo á las personas com prendidas en 
las listas que, según el art. 1.° de la misma sobera
na disposición, debian remitirles los Gobernadores 
de las respectivas provincias, dando cuenta de los 
nom bram ientos al Ministerio de Gracia y Justicia 
pa ra  la aprobación correspondiente, y acompañan
do, al realizarlo, copias de las expresadas listas con 
las oportunas observaciones que sugiriesen los in 
formes de los Jueces de prim era instancia.

Al cum plir el Regente interino de la Audiencia 
de Valladolid con el últim o extrem o de la citada 
disposición , se observó la poca conform idad que 
guardaban los nombram ientos de Jueces de paz y 
suplentes de los partidos judiciales de Ponferrada y 
Villafranca del V ierzo, con el contenido de las listas 
formadas por el Gobernador, y el Gobierno, usando 
en su virtud de la facultad que le concede el refe
rido Real decreto, no tuvo por conveniente aprobar 
estos nom bram ientos, y expidió una Real órden en 
13 de Febrero último dirigida al Regente de dicha 
Audiencia, á fin de qu e , quedando relevados de 
sus respectivos cargos los Jueces de paz y suplen
tes de los m encionados partidos, procediera á hacer 
otros nombramientos para  los enunciados cargos , eli
giendo á los que ocuparan los prim eros lugares en 
las listas que remitió á la Regencia el Gobernador de 
la provincia de León.

Con la precedente y verídica relación de lo ocur
rido creemos satisfacer cum plidamente los deseos 
de La Restauración.

M ADRID — En el Teatro Real se ejecutará la Norma 
el juéves 12 á beneficio de la Sra. Rosina Penco, quien, 
para dar más atractivo á esta función extraordinaria, 
cantará el Bolero en el intermedio.

Anteayer, durante las primeras horas de la madru
gada, fue presa de las llamas el parador del Sol, extra
muros de la puerta de Toledo. Casi todo el edificio ha 
sido reducido á cenizas, habiendo que lamentar ademas 
la desgracia de un aguador. ( Epoca.)

Presenciamos anteayer, fuera de la puerta de Santa 
Bárbara, los ejercicios ejecutados á presencia del Sr. Ca
pitán general de la provincia, por el batallón de cazado
res de Alcántara, de nueva creación , y teniendo en cuen
ta el poco tiempo que lleva de instrucción, nos admiró 
su firmeza y posición, la igualdad y  precisión en el ma
nejo del arma , y la uniformidad en las descargas de 
compañía y batallón, siendo asimismo nutrido y cons
tantemente sostenido el fuego de hileras. Ejecutaron di
ferentes evoluciones de la escuela de batallón al paso de 
maniobra y aun al ligero, formaron el cuadro, desplega
ron la batalla con fuegos, y trabajando algunas compa
ñías en el órden abierto, hicieron también fuego. (Id.)

CASTELLON 3 de Marzo.—En 25 del mes último di
je á V. que estábamos sufriendo un terrible temporal de 
aguas, que si bien habia mejorado notablemente el as
pecto de los campos, si continuaba con la misma fuerza 
sería perjudicial en vez de beneficiosa Decia á V. tam
bién que dicho temporal tomó un carácter sério por el 
recio viento que se levantó del Este, y que por de pron
to se hacían sentir sus consecuencias en la clase prole
taria.

Mas nuestro celoso y digno Gobernador, secundado 
por el Alcalde de la capital y el Ayuntamiento de la mis
m a, acudió ai remedio de esta desgracia, disponiendo 
buenos y abundantes ranchos, de los que participaron 
más de 4,000 indigentes que cesarán de serlo en cuanto 
desaparezcan las lluvias y puedan ocuparse en trabajos, 
para lo cual este Sr. Gobernador va á aumentar en gran 
número los jornales en obras públicas. El temporal hi 
seguido hasta ayer á las nueve de la mañana en que 
amainó, y tenemos que lamentar el naufragio de una 
goleta francesa llamada Antonia y Juana, de porte de 69 
toneladas, de la matrícula de Marsella, que procedente 
de Málaga y Adra con cargo de plom o, guarecida ya en 
la ensenada de Benicasim, no pudiendo resistir el oleaje 
rompió los cables y quedó entregada al furor de la tem
pestad. La tripulación se salvó á nado al irse á pique di
cho buque, llegando en el más triste estado á una masía 
situada en aquella playa , donde encontraron hospitali
dad. Igual suerte tuvo la tripulación de un falucho car
gado de naranjas perdido en dicha costa. Hay que lamen
tar ademas la pérdida de otro buque de cabotaje, arras
trado desde la ensenada de Benicasim á la m ar, salván
dose también la tripulación. Sobre estas pérdidas se cuen
ta la del derribo de más de 50 casas en los arrabales de 
esta ciudad y pueblecillos limítrofes, siendo de notar 
que no haya habido desgracia alguna en las personas que 
las habitaban. Por fortuna ha cesado, como he dicho, el 
temporal, y hoy se complace la vista en el hermoso sol 
que ha sucedido ai cielo nebuloso de tantos dias. [Corres
ponsal de la G a c e t a .)

VALENCIA 4 de Marzo.—La villa de Biarritz, cerca 
de Bayona y de nuestras fronteras, ha sido poco conoci
da de los viajeros hasta estos últimos años en que Sus 
Majestades Imperiales la han escogido como el punto más 
pintoresco, más ameno y de mejor temperatura para to
mar los baños de mar. La concurrencia á ellos ha sido 
tan numerosa el año pasado, que apénas habia aloja
miento para la quinta parte de los viajeros, y ni un solo 
café se hallaba donde tomar un helado, ni un diario para 
leer. Inconveniente que trata de evitar un español, un 
valenciano.

Nuestro paisano el Sr. D. Benito Monfort, conocido 
ya en Francia como fundador de varios establecimientos 
y publicaciones científicas, que han conseguido una gran 
aceptación, acaba de obtener de S. M. I. la concesión de 
un terreno en la parte máá deliciosa de la población, 
frente al Palacio mismo de SS. MM., para construir un 
casino con inmensos salones para conciertos, bailes, re
uniones, jüegos no prohibidos, música, lectufa &c , y 
un considerable número de habitaciones para alojamien
to , cuyas ventanas dominarán la playa más hermosa de 
las orillas del Océano.

Las obras se han principiado ya , y aunque no podrán 
quedar concluidas para este año, los viajeros podrán ha
cerse cargo, por lo que hay hecho, de las proporciones y 
acertada distribución que tendrá el edificio, merced á la 
actividad y carácter emprendedor de nuestro paisano el 
Sr. Monfort.

Va llegando á nuestra noticia alguna desgracia acae
cida á consecuencia del último temporal* En la mañana 
del dia 1.° del actual, la avenida del rio sorprendió al 
infeliz barquero del vado que existe junto al m ar, y fué 
arrebatado por la corriente. Al anochecer del dia *2 su 
cadáver fué arrojado por las olas á la playa del Lazareto.

El puente-terraplen sobre el Turia que habia resis
tido los efectes del recio temporal que hemos sufrido, se 
resintió por fin anteayer a causa de la madera que venia 
por el rio , la cual se atrancó al través de los ojos, pro
duciendo los efectos que eran indispensables. En la ac
tualidad se está trabajando en su reparación, la cual que
dará terminada muy en breve. (D. M.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .—  París 6 de Marzo.— Lóndres 5.—Lord Palmerston 
ha declarado que Mr. Bowring, Ministro de Inglaterra en 
China, será relevado de sus funciones, no porque se 
desapruebe su conducta, sino porque el Gobierno se 
propone enviar Plenipotenciarios con instrucciones es
peciales.

El corresponsal de la Presse , en Berna, anuncia 
la reunión de la Conferencia que ha de resolver la 
cuestión de N eufchatel, que podrá tener lugar en 
los primeros 15 dias del presente mes , cuya reunión 
pondrá fin ciertamente al estado actual de este 
asunto.

El Times anuncia que los Enviados de Francia 
y Turquía en la córte de Teherán han recibido de 
sus Gobiernos instrucciones terminantes para reco
mendar al Shah la aceptación de la obra de F e r - 
ruck-K han.

Los decretos nom brando al A rch iduque Fernan
do Maximiliano, hermano del Em perador de Aus
tria, Gobernador general del reino L om bardo-V én e
to, se han publicado en Milán el dia 28 de Febrero, 
cesando desde luego el Mariscal Radetzki en  el des
empeño de su cargo, y quedando investido el Gene
ral G iulay del mando militar.

Las noticias que se tienen por cartas recibidas 
de China presentan como deplorable la situación 
Las fuerzas inglesas están continuam ente amenaza
das en Cantón por la escuadra ch in a , que consta 
de más de 50 juncos. Partidas de gente desalmada 
han rodeado á Macao, y tienen á la ciudad en esta
do de b loqueo, reduciendo las subsistencias á los 
portugueses con el pretexto de apurar á los ingle
ses. Una órden de los Mandarines amenaza á los 
criados de los extranjeros de perseguir á sus fami
lias hasta la quinta generación si no abandonaban 
inmediatamente á sus amos. En A m oy, las fu er
zas extranjeras tenían á raya á los chinos. Asegú
rase que el Alm irante Guerin ha puesto á disposi
ción de las Autoridades inglesas 400 marinos fran
ceses para ayudarles á la defensa. Si tal situación se 
prolonga, y  no se envían fuerzas de la India , será 
difícil que los ingleses se sostengan en las posicio
nes que ocupan actualmente. Los chinos saben apro
vecharse m uy bien de las disensiones que han so
brevenido entre el Alm irante Jefe de las fuerzas na
vales de la G ran-Bretaña y el Gobernador de las 
Indias orientales, cuyo conflicto viene á aum entar 
su audacia hasta la temeridad.

Acerca de la petición del Marques de P allav ici- 
no, Ministro del Exterior do la Duquesa Regente 
de Parm a, los 15 habitantes de aquella ciudad que 
habían sido encarcelados en Mantua lian sido pues
tos en libertad en v irtud  de una órden directa del 
Em perador de Austria.

El efecto producido en Constan tinopla por la 
nota del M oniteur, relativa á la unión de los Prin 
cipados, ha sido grande. Esta es la causa, según 
d icen , de que ciertos m iem bros de la com isión que 
debe ocuparse de la reorganización de aquellas pro
vincias, se hayan manifestado dispuestos á no d iri
girse á M oldo-Valaquia, considerando que la nota 
de que se trata hacia su u nión , s in o  in útil, al m é
nos extrem adam ente difícil.

El gran Consejo de Berna procedió en su sesión 
del dia 25 de Febrero á los nombram ientos consti
tucionales de los prim eros funcionarios del cantón.

AUSTRIA.— Viena 26 de Febrero.— El Emperador y 
la Emperatriz llegarán á Gorilz el 7 de Marzo, y estarán 
de regreso en Viena el 10. (Diario aleman de Francfort.)

Idem 23. —  Por más que la Correspondencia austríaca 
haya desmentido la noticia de que el Tirol meridional 
debia incorporarse al reino Lombardo-Véneto, no es mé
nos cierto que dicho proyecto ha existido, y que no ha 
renunciado á él más que por las representaciones del 
Conde Radetzki y otras personas de las más inmediatas 
al Emperador. (Corresponsal de Nuremberg.)

PRUSI A — Berlín 27 de Febrero. —  Al entrar Prusia 
en las futuras conferencias, no lo hará con obligación 
alguna que haya nacido para ella de la excarcelación, de 
los prisioneros de Neufchatel. El Gobierno prusiano no 
estaba obligado más que á no hacer uso de las armas si 
los prisioneros eran puestos en libertad. Por lo deuias, 
la.cuestion se halla en el mismo estado que el 15 de Ene
ro de 1857, que antes del 3 de Setiembre de 1856. Prusia 
y las demas grandes Potencias están dentro de los lími
tes señalados por el protocolo de Lóndres. Sobre esta 
base pues se negociará en las conferencias. (Nueva Ga
ceta de Prusia.)

Idem 28.— Mr. de Bulow, representante de Dinamar
ca cerca de la Dieta germánica, ha llegado hoy aquí. Sa
bido es que viene encargado de una misión extraordina
ria, relativa al asunto de Sleswig-Holstein. ( Gaceta na
cional. )

Idem 27 .— Varios periódicos pretenden que Prusia no 
considera realizada la condición de la excarcelación de 
los prisioneros por los motivos que obligaron á la Dieta, 
y las circunstancias que han acompañado á aquella me
dida. Esta opinión no está en relación con las declara
ciones oficiales del Gobierno, puesto que en la sesión 
del 21 de Enero se ha manifestado que los realistas de 
Neufchatel, que habían sido detenidos, se pondrían en 
libertad incondicionalmente. (Gaceta de Colonia.)

SUIZA.— Berna 28 de Febrero. —  Hemos recibido por 
conducto fidedigno algunas noticias de las negociaciones 
directas que han tenido lugar en Berlín á propósito de la 
cuestión de Neufchatel, y de que se ha hablado en varias 
correspondencias. El Ministro de Negocios extranjeros de 
Francia ha comunicado á nuestro Enviado extraordinario 
que se preparaban en Berlín negociaciones directas, y 
que el Enviado extraordinario que representa á Suiza en 
Paris seria bien recibido por el Gabinete prusiano. El Go
bierno francés habia declarado que aprobaba completa
mente una tentativa semejante de negociaciones directas. 
El Doctor Kei n ha contestado á estas manifestaciones que 
se prestaría de buen grado á entablar negociaciones de 
este género, con tal que Prusia renovase conveniente
mente las relaciones diplomáticas; que las condiciones 
que sirviesen de base á estas negociaciones se comuni
casen al ménos oficiosamente con anticipación á M, Kern,

y que la convocación de las conferencias no se retardase 
por este motivo. Bajo tales condiciones, el Consejo federal 
habia autorizado á su Enviado extraordinario para enta
blar negociaciones directas. ( Bund.}

Idem 20. — Asegúrase que la retirada de M. Kern ha

sido objeto de formales discusiones en el seno del Con
sejo federal. Se tiene como rnuy probable el rumor de que 
Prusia sometará á la conferencia una memoria sobre la 
cuestión de Neufchatel, y pedirá la reconstitución de 
Suiza en cambio de la renuncia á Jos derechos de la so
beranía sobre Neuchatel. [Gaceta de A uysburgo.)

SECCION GENERAL.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID . 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS D EL DIA 6 DE MARZO DE 1857.

j¡
| HORAS. 

1

BARÓMETRO REDUCIDO k TERMÓMETRO EN DIRECCION
ry OT A TX A RUI 01171 A

Pulgadas
inglesas. Milímetros

Grados j 
Reaumur. j

Grados
centígrados. del viento,

{ S o I A U U  D »  L  L I R L U  «

$ ' 1
I 9delam añana 
; 1 2  del dia . . .

28,003
28.014

711,28
711,54
710,30
710,04

7\9 
13°.2 
4 5o,2

9\9 
16°,5 
19°,0

N F .................................

NE.............
Despojado.
Idem.

I 3 <ie la tarde. 27,965 NE................. Idem.
6 de id em .. .  . 27 954 11°,7 14\6 so............. Idem.

Calor máximo del dia.. . . ............. 15°,7

r , í

19°,6

Calor mínimo del dia. * ■ *........ 3\0
M. Rico Sinobas.

N o t a . No siendo posible insertar las observaciones meteorológicas en la quinta sección á que corresponden, 
pordifieultad en el ajuste, se hace en esta general.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Tomas de Aquino, doctor.
Cuarenta horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia p or  la intervención de arbitrios m u n icipales, la del mercado de granos 
y nota de precios  de artículos de consum o , resid ía  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE IIOY.

4,861 fanegas de trigo*
3,865 arrobas de harina de id. 
2,300 libras de pan cocido.
3,135 arrobas de carbón.

2 vacas, que componen 658 
libras de peso.

48 carneros, que hacen 1,230 
libras de peso.

PRECIOS. Fanega.

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba___

47 á 61
¿5 7

Carne de v a ca .. . .
—  de carnero.
—  de ternera.
—  decerdíK .. 

Tocino añejo.. .  ..
—  fresco.........
—  en canal... 

Lomo . ..........

49 á 55 rs. ar.ba
24 ctos. lib. 

75 á 90 rs. ar.ba 
»

412 á 118 id.

20 á 22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
40 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

»
82 á < 10 id.

36 á 38 id.
61 á........... 84

8540 á 42 id. 48 ...........
Jamón................. 110 á 422 id. 51 á 60 id. 218 88
Aceite..................... 68 á 70 id. 22 á 24 id. 200 ........... 90
Vino........................
Pan de dos libras. 
Garbanzos.............
.Indíac:

34 á 40 id.
))

10 á 44 id. ello. 
16-21-23 cuartos. 

4 4 á 18 id. lib. 
10 á 42 id.
12 á 14 id.

412 ........... 92
94
95

271 . . . . . .
40 á 50 id. 
26 á 32 id. 
36 á 40 id.

302 ...........

Arroz...................... 1242 fanegas.
Lentejas.........  . . . 20 á 24 id. á 8 id.
Carbón...................
Jabón .. .  . * ...........

7 á 8 id. 
40 á 64 id.

»
16 á 22 id.

Patatas................... 7 f á 9 id. 

ue de Berwick y d

3 á 4 id.

Lo que se anuncia al público par¿ 
Madrid 6 de Marzo de 1857.*==]

i su inteligencia 
El Alcalde, el Duq e Alba.

Quedan por ve 
1,200 fanega:

¡nder sobre 
s.

B O L S A .

Ayer continuó bastante animada.
EL consolidado se hizo y publicó al contado á 39-25, 

y á última hora no volvió á hablarse de este papel.
La diferida, tanto en Bolsa como después de cerrada, 

estuvo solicitada á 25-35 , y el papel no se daba ménos 
de 25-40.

Las acciones del Banco de España han hallado dinero 
á 141.

Las acciones de carreteras continúan buscadas á 87-50 
las de Abril de 4,000 rs ., y las de 2,000 á 89-50 ; las de 
Junio á 86-75, y las de Agosto á 85-50.

Las acciones del canal de Zaragoza á Alicante han 
hallado dinero á 1,940; las de la Sociedad española mer
cantil é industrial ofrecidas á 1,890; las del Crédito en 
España á 1,760, y las del Crédito moviliario hallaron 
plata á 1,990.

Los billetes del empréstito voluntario de 230 millo
nes han estado buscados á 98J4, y el empréstito Dome- 
nech á 87*4

Cotización del 6 de Marzo de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 39-25 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado , 25-35. 
Operaciones á plazo, 25-45 fin cor. ó á vol.

Amortizable de segunda, id., 6-65 d.
Deuda del personal, id., 10-25 d.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión 

de 4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s .,  idem, 
87-50 d.

Idem de á 2,000 rs., id ., 89-50 d.
Idem de 1.# de Junio de 1851 de á 2,000 rs., idem,

86-75.
Idem de34 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., idem, 

85-50.
Idem de ferro-carriles de Zaragoza á Alicante, accio

nes de 1,900 rs., 30 por 100 desembolso, id ., 1,940 rs.
Accionesdel Canal de Isabel II deá 1,030rs.,8 por 100 

anual, id ., 106-50 d.
Idem del Banco de España, id ., 141 d.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id ., 1,890 p.
Compañía general de crédito en España, acciones de 

á 1,900 r s ., 30 por 100 desembolso, id., 1,560 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 rs., id., 1,990 rs. d.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 50-60 p.— Paris á 8 dias, 5 -25 p. 

Plazas del reino 

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . .  par L u go .. . . .  3/4
Alicante................. 1/4 p. Málaga.. . . .  1/4
A lm ería .,. par Murcia_  par.
A vila   1/2 Orense. . . .  1
B adajoz .. . • pard. O viedo  par p.
Barcelona.* . .  1/4 d. Palencia .. .  3/4
B ilba o ...................  1/4 d. Pamplona.. 1/2 d.
Burgos  3/4 Pontevedra. 3/4
Cáoeres.................  1 Salamanca. 3/4
C á d iz .. .................  1/2 d. S.Sebastian par.
Castellón...............  Santander . par p.
Ciudad-Real 4/2 d. San tiago ... 1/4 p.
Córdoba.................  par. S e g o v ia ....  parp .
C oru ñ a . . . .  1/4 d. Sevilla.........  7/8
C u e n c a . . . .  3/8 Soria  4/4 d.
G eron a..................  Tarragona .
G ranada. . .  3/4 d. Teruel................
Guadalajara 4 2 Toledo  3/4
Huelva  4 p. Valencia...... 4/A
Huesca  4 Valladolid.. 1 p.
Jaén..............  3/4 V itoria........  1/4
León . . . . . .  4 Zam ora  4 p.
Lérida  . .  Zaragoza... par.d.
Logroño . . .  1 5/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 6 de Marzo á las cuatro y cincuenta minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy.— Fondos franceses.— Tres por 100,70-20. 
Cuatro y medio por 100, 94-50.

Idem españoles.— Tres por 100 interior, 38.
Idem diferido, 24 3/8.
Consolidados, 93 1/8 á 94.

B IB L IO G R A F IA .

REVISTA PENINSULAR.—  HEMOS RECIBIDO EL 
número correspondiente al mes de Enero último de esta 
interesante revista bilingüe que, como ya saben nuestros 
lectores, publícase en la capital de Portugal. Contiene di
cho núm. 5.° del segundo volúmen un artículo en por
tugués del Sr. José de Torres, sobre «La crisis alimenti- 
ticia, sus causas y remedios.»— Otro en español por Don 
Joaquín Maldonado y Maoanaz, con el título de «Un auto 
de fé.» —  «Perspectivas de nuestro tiempo,» en portu
gués, por el Sr. López de Mendoza.—  Parte de una «Re
seña histórica y estadística de las Islas Filipinas,» en es
pañol , trabajo muy curioso de D. Agustín Santayana.— Y 
la « Crónica de Lisboa,»  del Sr. Silva Tullio,

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO 
Saldrá á últimos del corriente mes de Marzo el acredita
do y muy andador vapor español Pájaro del Océano, al 
mando del bien conocido Capitán D. Francisco Villar. Di
cho buque ofrece á los señores pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y ventiladas cámaras y el más es
merado trato.

Impondrán en Cádiz los Sres. Urteteguí y Coiom.
736-48

ESPECTACULOS.

t e a t r o  REAL.—A las siete y media de la noche*—
Roberto il Diavolo.

<►*

TEATRO DEL P R IN C IP E .— A las ocho de la no
che.— D. Juan Tenorio.— Baile.

t e a t r o  d e l  c i r c o . — A las ocho de la noche.— 
A beneficio de la primera actriz Doña Teodora Lam a- 
drid.— Sinfonía.— Los Amantes de Teruel, drama en cua
tro actos y  en verso— La Moza de calida, baile nuevo 
compuesto y dirigido por D! Antonio Ruiz. —  Una idea 
fe liz , pieza cómica nueva en un acto.

TEATRO DE l a  z a r z u e l a . — A Jas ocho de la 
noche,—Sinfonía.— El Diablo en el poder.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc - 
cion de los Sres. Price é hijo.—A las ocho de la noche.—  
Una vafiada y  escogida función, en la que, por primera 
vez, hará la escena española y de trasformacion, á caba
llo, el Sr. Cárlos Price.— Bailes y pasos de oarácter es
pañol.


